
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de conformidad 
a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO. En el salón de Sesiones del 
Registro Nacional de las Personas Naturales; En el distrito de San Salvador, a las doce 
horas del día treinta de mayo de dos mil veinticuatro. Reunidos los miembros de la 
Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado 
FERNANDO JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA 
PORTAL DE AGOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, 
Licenciado NOEL ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN 
GOMEZ AREVALO, Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, 
Licenciado SELIM ERNESTO ALABI MENDOZA y Licenciado JAIME ERNESTO 
CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. El señor presidente procedió a 
desarrollar la siguiente agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. 
Establecimiento del Quórum. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del 
acta anterior. 4. 4. "Solicitud de aprobación de Asignación de Fondos para compra de 
Papelerla y Materiales de Oficina para los Centros de Servicios de DUI en el Exterior 
2024". 5. Solicitud de reorientación de fondos para el pago de recibo pendiente del 
CONTRATO Nº RNPN-S (EXT-01/2023)-"SERVICIO DE ENVIO DE DOCUMENTO 
UNICO DE IDENTIDAD PARA LOS SALVADOREÑOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA". 6. Solicitud de aprobación de Procedimiento de Registro y Entrega de 
carnet a personas afectadas por las Sentencia de la Corte Internacional SCIJ-110992. 
7. Solicitud de modificación del Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los 
Servicios Públicos del Sistema de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de 
Identidad en Territorio Nacional y Personalización del Documento Único de Identidad 
para el Exterior" referente a que la presencia del personal técnico del RNPN sea 
opcional durante los Mantenimientos Preventivos que realice la empresa Concesionaria. 
Para su aprobación o denegación. 8. Solicitud de modificación del Contrato DR-CAFTA-
02/2020 "Concesión de los Servicios Públicos del Sistema de Registro, Emisión y 
Entrega del Documento Único de Identidad en Territorio Nacional y Personalización del 
Documento Único de Identidad para el Exterior" referente a la modificación de los 
modelos y marcas de los equipos tecnológicos del Contrato. Para su aprobación o 
denegación. 9. Resultados para la adjudicación del proceso Nº CP-08/2024-RNPN, 
denominado "Adquisición de Medicamentos Insumos y Equipo Médico para el RNPN", 
gestionado a través del método de contratación de Comparación de Precios para su 
aprobación o denegación. 10. Resultados para la declaratoria de desierto del proceso 
Nº SI-14/2024-RNPN, denominado "Adquisición de Aires Acondicionados para las 
instalaciones del RNPN (compra de aires nuevos año 2024)", gestionado a través del j,f 
método de contratación de Subasta Inversa, para su aprobación o denegación. 11. . , M 
Informe de producción de los centros de emisión del DUI nacionales del mes de abril.. 6✓ ~ 
Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se ~ 
estableció el quorum, con directivos conectados mediante video conferencia y 
presenciales. 2. Aprobación de la agenda. El señor presidente sometió a aprobación la 
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agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. Lectura y 
aprobación del acta anterior. La junta dírectiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. 4. 
"Solicitud de aprobación de Asignación de Fondos para compra de Papelería y 
Materiales de Oficina para los Centros de Servicios de DUI en el Exterior 2024". El 
señor Presidente solicitó al Director de DUI Exterior, a que 
presentara esta solicitud . Expuso como antecedentes, Que la Ley Orgán¡ca del Registro 
Nacionaf de las Personas Naturales, en su artículo 12, Hteral d) establece: ''Art. 12.- Son 
atribuciones del Presidente: d) Organizar las oficinas y dependencias del Reg istro para 
la buena marcha de la administración, de acuerdo con las leyes, reglamentos y las 
instrucdones de la Junta Directiva''.- Citó, que el Reglamento de la Ley Orgánica del 
Registro Nacional de las Personas Naturales, en su artrculo 34, literales a) y b), 
establece: ''Atribuciones del Presidente de la Junta Directiva- Registrador Nacional: a) 
La planificación , organización, dírección, supervisión y control del funcionamiento del 
RNPN; b) Dictar las medidas que considere pertinentes para el buen funcionamiento del 
RNPN , tanto en los aspectos de administración como en los relativos a la presentación 
de los servicios .. " resaltó, Que es necesario la asignación de fondos para la compra de 
Papelería y Materiales de oficina para los Centros de Servicios de DUI en el Exterior. 
Que es necesario asignar los fondos a cada centro de servicio y posterior a las compras 
se realizaran las liquidadones respectivas con su documentación de respaldo facturas, 
ticket y/o comprobante de compras en línea. Indicó, que se posee disponibilidad 
presupuestaria 2024 de: PAPELERIA $10,000.00 y MATERIALES DE OFICINA 
$5,850.00.Por lo anterior SOLICITA: Autorización de Asignación de Fondos según 
detalle para cada centro de servicio de DUI en el exterior de la forma siguiente: 

::-:'?·\,/f.f:::/:-\?\ f ::1:i11:i:it:=Ht:/t:r=\:'-:':{:::t:-:P:A_P.:tliü"vffÑ(AiEaiAlts:o:thFitir..ür2~:t:=::Jt?':'?t?i//t:U:/i:1:::,_:DLJ-:-:u,:Jt1i:?? 

~:::~~·:';~;;;:~:';;',~;:;;;;:i~::::;:;:::::;=:·;::-;;::;/!:).~.'.i.:~:;'.\::~:;;:;j':;;:::;~;:
1
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LOS ANGELES, tA $ 1,400.00 $ 700.00 $ 2,100.00 

HOUSTON, TX $ 700.00 $ 1100.00 $ 1, 100.00 

DALLAS, TX $ 700.00 s 1100.00 $ 1,100.00 
.................. , .............. -·-

LAS VEGAS, NV $ 200.00 s lS0.00 s 350.00 

SEATTLE, WA $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 
..... •••••• •· ··· •·••·····-----

SAN fRANCISCO, CA $ n00.00 .$ 300.00 $ 900.00 

AURORA $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

SPRINGDALE, AR $ 200.00 $ 150.00 s 3..50.00 

MÉXICO $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 
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PAPELERIA Y MATERIALES DE OFIONA 2024 

CENTRO DE MATERIALES MONTO 

SERVIOO 
NOMBRE PAPELERIA 

DE OFICINA TOTAL 

WOODBRIOGE, VA $ 700.00 $ 400,00 $ 1,100.00 

LONG ISLAND, NY $ 700.00 $ 1\00,00 $ 1,100.00 

SILVERSPRING, MD $ 700.00 $ 400.00 $ 1,100.00 

EUZABETH, NJ $ 600.00 $ 300,00 $ 900.00 

NEWYORK¡NY $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

DORAL.FL $ 200.00 $ 150.00 $ 3SO.OO 

BOSTON, MA $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

CHICAGO, IL $ 200.00 $ 150.00 $ 3.S0.00 

DULUTH,GA $ 600.00 $ 300.00 $ 900.00 

CHARLOTTE, NC $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

TORONTO, CANADA $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

MIIAN,IT $ 300.00 $ 150.00 $ 450.00 

SEVILLA, ESPAÑA $ 600.00 $ 300.00 $ 900.00 

MADRID, ESPAÑA $ 200.00 $ 150.00 $ 35D.OO 

10,000.00 1 $ 5,850.00 1 $ 15,850,00 

Después de discutido este punto, la Junta Directiva Acuerda: Autorizar la 

Asignación de Fondos según detalle para cada centro de servicio de DUI en el exterior 

de la forma siguiente: 

PAPELERI.A Y MATERIALES DE OFtaNA 2024 

CENTRO DE MATERIALES MONTO 

SERVICIO 
NOMBRE PAPELERtA 

DE OFICINA TOTAL 

LOS ANGEL,ES, CA $ 1;'100.00 s 700.0D s 2,100.00 

HOUSTON, TX $ 70D.OD $ 400.00 s l,100.00 

DALLAS, TX $ 700.00 $ 400.00 $ 1, 100.00 

LAS VEGAS, NV $ 200.00 $ 150.00 $ 3SO.OO 

SEATTLE, WA $ ioo.oo $ 150.00 $ 350,00 

SAN FRANCISCO, CA $ 600.00 s 300.00 $ 900.00 

AURORA s 200,00 $ 150.00 s 350.00 

SPRINGDAlE, AR s 2.00.00 $ 1SO.OO $ 350.00 

MÉXICO $ 200.00 $ 150 .. 00 $ 350.00 
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PAPELERIA Y MATERIALES DE OFIONA 2024 

CENTRO DE 
NOMBRE PAPELERIA 

MATERIALES MONTO 

SERVIOO DE OFICINA TOTAL 

WOOOBRIDGE, VA s 700.00 s 400.00 $ 1,100.00 

LONG ISLAND, NY $ 700.00 $ 400.00 $ 1,100.00 

SILVERSPRING, MD $ 700.00 $ 400.00 $ 1,100.00 

EUZABETH, NJ $ 600.00 $ 300.00 $ 900.00 
--

NEWYORK; NY s 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

DORAL, FL $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

BOSTON, MA $ 200.00 $ 1.50.00 $ 350.00 

CHICAGO, IL $ 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

DULUTH, GA s 600.00 $ 300.00 $ 900.00 

CHARLOTTE, NC 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

TORONTO, CANAOA 200.00 $ 1.50.00 $ 350.00 

MILAN, IT 300.00 $ 150.00 $ 450.00 

SEVILLA, ESPAÑA $ 600.00 $ 300.00 $ 900.00 

MADRID, ESPA~A 200.00 $ 150.00 $ 350.00 

TOTAL 10,000.00 1 $ 5,850.00 1 $ 15,850,00 

5. Solicitud de reorientación de fondos para el pago de recibo pendiente del 

CONTRATO Nº RNPN-S (EXT-01/2023)-"SERVICIO DE ENVIO DE DOCUMENTO 

UNICO DE IDENTIDAD PARA LOS SALVADOREÑOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA" . El señor Presidente solicitó al n Jefe de DUI 

Exterior, a que presentara esta solicitud. Expuso como antecedentes. Que la 

DIRECCIÓN FINANCIERA en memorando DF-143/2023 informó sobre disposiciones 

del Ministerio de Hacienda que, con el fin de dar cumplimiento a la Circula.r DGCG-02-

2023 que contenía los Lineamientos para solicitar autorización de provisiones contables 

con cargo a las asignaciones presupuestarias 2023. Y que de conformidad al numeral 

4.1, de la Circular DGCG-02/2023, los compromisos pendientes de pago por 

adquisiciones de bienes y/o servicios que se encontraren amparados en convenios, 

acuerdos o contratos debidamente legalizados, deberían haberse recibido a más tardar 

el 31/12/2023. Que esta Unidad hace del conocimiento que el recibo numero 4 
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correspondiente al "SERVICIO DE ENVIO DE DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD 

PARA LOS SALVADOREÑOS EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA" del 

CONTRATO Nº RNPN-S (EXT-01/2023) Es un complemento del mes de Noviembre, el 

cual está pendiente de cancelarse. Apuntó, que el contratista NEW HAVEN 

INTERNACIONAL, INC, no contabi lizo oportunamente dichos envíos por lo que remitió 

dicha factura hasta el mes de enero 2024, quedando fuera de las provisiones realizadas 

para el pago en el mes de diciembre 2023. Que el monto total de dicha facturación 

asciende a $ 10,274.25 dólares, con base detalle presentado. Y que siendo necesario 

real izar el pago del recibo numero 4 del "SERVICIO DE ENVIO DE DOCUMENTO 

UNICO DE IDENTIDAD PARA LOS SALVADOREÑOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA" del CONTRATO Nº RNPN-S (EXT-01/2023)." se ha identificado y 

consultado a la Jefa de Presupuesto y existe la disponibilidad para poder realizar 

reorientación de fondos de la asignación presupuestaria para el año 2024 del específico 

54313 "Impresiones, Publicaciones y Reproducciones" que constituye ahorro por el 

pago por emisión de DUIS en El Salvador del mes de mayo. BASE LEGAL PARA 

PODER REALIZAR LA SOLICITUD: Con base en la Circular DGCG-02/2023 párrafo 

3ro se establece .. "Si por alguna circunstancia al final del presente ejercicio, quedaren 

pendientes procesos de adquisición de bienes o servicios, los pagos de estos deberán 

imputarse a las asignaciones presupuestarias que le sean aprobadas a la Institución 

para el siguiente ejercicio financiero fiscal 2024". Por lo anterior SOLICITA: Autorizar la 

reorientación de fondos de la asignación presupuestaria del específico 54313 

"Impresiones, Publicaciones y Reproducciones", por el monto de $10,274.25 dólares 

hacia el especifico 54204, así como el pago a New Haven lnc. del recibo número 4 con 

cargo a las asignaciones presupuestarias del ejercicio 2024, según detalle del 

CONTRATO Nº RNPN-S (EXT-01/2023). "SERVICIO DE ENVIO DE DOCUMENTO 

UNlCO DE IDENTIDAD PARA LOS SALVADOREÑOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA". Después de discutido este punto, la Junta Directiva Acuerda: 

Autorizar la reorientación de fondos de la asignación presupuestaria del especifico 

54313 "Impresiones, Publicaciones y Reproducciones", por el monto de $10,274.25 

dólares hacia el específico 54204, asi como el pago a New Haven lnc. del recibo 

número 4 con cargo a las asignaciones presupuestarias del ejercicio 2024, según 
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detalle del CONTRATO Nº RNPN-S (EXT-01/2023). "SERVICIO DE ENVIO DE 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD PARA LOS SALVADOREÑOS EN LOS 

ESTADOS UNfOOS DE AMER!CA". 6. Solicitud de aprobación de Procedimiento de 

Registro y Entrega de carnet a personas afectadas por las Sentencia de la Corte 

Internacional SCtJ-110992. El señor Presidente soficitó a I e 

- Directora de ldentificación Ciudadana, a que presentara esta solicitud. Expuso 

como antecedentes. que de acuerdo con la Ley especial de Creación del Régimen de 

Identificación Migratorio y Aduanero, aplicable a las personas afectadas por la 

Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 11 de Septiembre de 1992, en su 

artículo 2, establece que, será el Registro Nacional de las Personas Natura les, quien 

emitirá el documento de identidad a todas las personas beneficiadas con este Régimen 

Especial de ldentíficaciór, . Señató.i. que se estima que [os beneficiados con la 

carnetización será un aproximado de 17,922 personas afectadas por la SCIJ"110992 

(incluyendo adultos y NNA). Por lo que, para efecto de establecer los pasos y 

determina r las actividades para la efectiva, ordenada y ágil atención a las personas 

afectadas por la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 11 de septiembre de 

1992, se hace necesario la creación del Procedimiento Registro y Entrega de Carnet a 

personas afectadas por la Sentencia de la Corte lnternadonal de Justicia del 11 de 

sephembre de 1992 . Por lo anterior SOLICITA: Aprobar el Procedimiento Reg istro y 

Entrega de Carnet a personas afectadas por la Sentencia de la Corte Internacional de 

Justicia del 11 de septiembre de 1992. Después de discutido este punto, la Junta 

Directiva Acuerda: Aprobar el Procedimiento Registro y Entrega de Carnet a personas 

afectadas por la Sentencia de ta Corte Internacional de Justicia del 11 de septiembre de 

1992. 7. Solicitud de modificación del Contrato DR-CAFTAw02/2020 uconcesión de 

los Servicios Públicos del Sistema de Registro, Emisión y Entrega del Documento 

Único de Identidad en Territorio Naclonal y Personalización del Documento Único 

de Identidad para el Exterior" referente a que la presencia del persona I técnico del 

RNPN sea opcional durante los Mantenimientos Preventivos que realice la 

empresa Concesionaria. Para su aprobación o denegación. El ser\or Presidente 

solicitó al e la UCP, a que presentara esta solicitud. Expuso como 

antecedentes que los Administradores del Contrato Nª DR-CAFTA 02/2020 denominado 
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"CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, 

EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO 

NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA 

EL EXTERIOR", remitieron solicitud a la UCP, para gestionar la modificación de dicho 

Contrato, de acuerdo al siguiente detalle: El 15 de marzo de 2021, se suscribió el 

contrato Nº DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los Servicios Públicos del Sistema de 

Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en Territorio Nacional y 

Personalización del Documento Único de Identidad para el Exterior", para el plazo de 72 

meses, contados a partir de la orden girada por el RNPN y con efectos a partir de día 

01 de julio de 2021 , con Mühlbauer ID Services GmbH, por el monto total estimado de 

OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 87/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$82,499,423.87), IVA incluido. El 22 de febrero de 2024, el Director de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, solicita modificación al contrato Nº DR-

CAFTA 02/2020 a la Directora de Identificación Ciudadana, ambos Administradores del 

Contrato citado, en referencia a los mantenimientos preventivos, donde se establece 

que estos deben realizarse en compañía de un representante técnico nombrado por el 

RNPN; para lo cual propone que la presencia del personal técnico sea opcional durante 

los mantenimientos preventivos, cuya finalidad es la reducción en los costos asociados. 

Para lo cual sugiere que en cada uno de los puntos detallados a continuación, se 

consigne la palabra "y/o" para indicar la opción de presencia técnica en sitio: Oferta 

técnica, punto 15.3.2 - Alcance del mantenimiento preventivo en el sitio, Oferta técnica, 

punto 15.3.3 - Alcance del mantenimiento preventivo remoto y Bases de licitación, 

punto 35 - Planes de mantenimientos preventivos de equipos. El 15 de marzo del 

presente año, los Administradores de Contrato, solicitan autorización para dar inicio con 

las gestiones para la modificación al contrato citado referente al mantenimiento 

preventivo, el cual fue aprobado mediante Hoja de Instrucción de Presidencia Nº ' 

0752/2024, del 19 de marzo de 2024. Así mismo, los administradores de Contrato, el 12 

de abril de 2024, solicitan a la Concesionaria MUHLBAUER ID SERVICES GMBH, lo 

siguiente: " .. . tenemos a bien hacer referencia a solicitud presentada por el Director de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, relacionada con los mantenimientos 
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preve11tivos, los cuales, coriforme a lo establecido eri la Bases de Licitació11 DR"CAFTA-

02/2020 pu rito 35 - Planes de mante11imie11!os preventivos de equipos y Oferta Técnica, 

punto 15.3.2 Alcance del Mantenimiento Preve11!ivo en el Sitio y punto 15.3.3. Alcance 

del mantenimierilo Preventivo Remoto, deben realizarse en compañia de un 

representante técnico nombrado por el RNPN. No obstante, se considera que, la 

presencia del persorial técnico del RNPN puede ser opcional durante los 

mantenimientos preventivos, teniendo como fmalidad la reducción de los costos 

asociados a viáticos, boletos aéreos, gastos terminales, entre otros. En razón de lo 

anterior, consideramos que, es necesario hacer la modif1cac1ón al contrato DR-CAFTA-

02/2020, estableciendo que, tanto en las Bases de Licitación, como en la Oferta 

Técnica DR"CAFTA-02/2020, en los puntos antes relacionados, sobre mante111m1er1tos 

preventivos, quede consignado lo sigu1er1te: "De considerarse necesario, el RNPN 

podrá nombrar un Representante Técnrco para estar preserite durante la prestación del 

mantenimiento, dejando opciorial la presencia del mismo. Por lo que, eri nuestra calidad 

de Administradores del Contrato DR-CAFTA"02/2020, a usted solicitamos su aceptación 

para que se realice la modificación al contrato DR-CAFTA-02/2020, en lo establecido en 

las Bases de Licitación, Punto 35. Planes de Marileriimientos de Equipos y Oferta 

Técnica DR-CAFTA-02/2020, Punto 15.3.2, Alcance del Mantenimiento Preverilivo en el 

Sitio y Punto 15.3.3, Alcarice del Mantenimiento Preventivo Remoto, referente a la 

presencia del representante técriico del RNPN durante la prestación de los 

mariteriimientos y que en su lugar se establezca que, "De considerarse necesario, el 

RNPN podrá nombrar un representarite Técriico para estar presente durante la 

prestación del mantenimiento dejando opcional la presencia del mismo"". Mencionó, 

que el 21 de mayo de 2024, mediante nota MB-20240305-2, la concesionaria informa lo 

siguiente: "Nuestra empresa está de acuerdo y acepta la mod1f1cación del contrato DR­

CAFTA 02/2020 "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE 

REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN 

TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR" en cuanto a lo establecido eri las Bases de 

Licitación, PUNTO 35: PLANES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVOS DE EQUIPOS 

Y OFERTA TÉCNICA DR"CAFTA"02/2020 PUNTO 15.3.2: ALCANCE DE 
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_ ... 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN SITIO Y PUNTO 15.3.3 ALCANCE DEL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO REMOTO, por lo que se co11signaría lo siguie11te: ''De 

co11siderarse necesario, el RNPN podrá nombrar un Representante Técnico para estar 

presente durante la prestación del Mantenimiento, dejando opcional la presencia del 

mismo". Por lo anterior establecido, y en vista que la presencia para el personal técnico 

del RNPN podrá ser opcional durante los mantenimientos preventivos, para los casos 

en que el mantenimiento se realice sin la presencia del representante técnico del 

RNPN, se estará enviando el reporte por parte de nuestra empresa con las listas de 

comprobación correspondientes y solamente con base a este reporte proporcionado por 

11uestra empresa, ser realizara el acta de cumplimiento de los mantenimie11tos 

respectivos"_ JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: Mediante informe técnico del 24 de 

mayo de 2024, los Admi11istradores del Co11trato en mención, remiten a la UCP opinión 

téc11ica en la que establecen lo siguiente: "Por medio del presente y en el marco del 

Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesió11 de los seivicios Públicos del Sistema de 

Regístro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en Territorio Nacional y 

Personalización del Documento Único de Identidad para el Exterior", te11emos a bien 

hacer referencia a solicitud presentada por el Director de Tecnologías de la Información 

y Comunicación, a través de Memorando DTIC-036/2024, por medio del cual, el -

hace referencia al tema de Mantenimientos Preventivos, los 

cuales, conforme a lo establecido en las Bases de Licitación, Punto 35. Planes de 

Mantenimientos Preventivos de equipos y Oferta Técnica DR-CAFTA-02/2020 , Punto 

15.3.2, Alcance del Mantenimiento Preventivo en el Sitio y Punto 15.3.3, Alcance del 

Mantenimiento Preventivo Remoto, deben realizarse en compañía de un representante 

técnico nombrado por el RNPN. En razón de lo anterior, el solicita que, 

la presencia del personal técnico del RNPN sea opcional antenimientos 

Preventivos, teniendo como finalidad la reducción de los costos asociados a viáticos, 

boletos aéreos, gastos terminales, entre otros. Para lo cua[, sugiere que, en cada uno 

de los puntos mencionados, de las Bases de Licitación y Oferta Técnica DR-CAFTA-

02/2020, se consigne la palabra y/o para indicar la opción de presencia técnica en sitio. 

Para efecto de dar seguimiento a la solicitud presentada por el en 

nuestra calidad de Administradores del Contrato DR-CAFTA-02/2020, sostuvimos 
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reunión para analizar lo solicitado, y considerando la reducción de costos que 

conllevará dicha modificación y que la presencia del técnico del RNP N será opcional, 

debiendo asistir cuando se considere necesario, concluimos que, estamos de acuerdo 

con la modificación solíc¡tada y recomendamos que, tanto en las Bases de Licitación, 

Punto 35. Planes de Mantenimientos Preventivos de equipos , como en la Oferta 

Técnica DR-CAFTA~02/2020, Punto 15.3 .2, Alcance de[ Mantenimiento Preventivo en el 

Sitio y Punto 15.3.3, Alcance del Mantenimiento Preventivo Remoto, quede cons¡gnado 

de la siguiente manera: "De considerarse necesario, el RNPN podrá nombrar un 

Representante Técnico pa ra estar presente durante la prestación del Mantenimiento, 

dejando opcional la presencia de[ mismo". No omitirnos manifestar que, lo anterior, ya 

fue hecho del conocimiento de la empresa Concesionaria Muhlbauer Id Services GmbH, 

quienes brindaron su aceptación a través de Nota REF.MBw20240305-2. Asimísmo, 

tenemos a bien informar que la presente solicitud de modificación a I Contrato DR­

CAFTA-02/2020, ya fue aprobada por el señor Presidente Registrador Nacional, a 

través de HIP No. 0752/2024. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a !o establecido 

en el Art. 158 y Art. 162 Ut. F), ambos de la Ley de Compras Públicas, en nuestra 

calidad de Admin istradores del Contrato DR-CAFTA-02/2020, hemos tenido a bien 

vafidar que se realice la modificación al Contrato DR-CAFTA-02/2020. Modificación que 

se refiere a que la presencia del personal técnico del RNPN sea opcional durante los 

Mantenimientos Preventivos que realice la empresa Concesionaria". Presento la 

normativa aplicable a este proceso. El Director de Tecnologías de la Información y 

Comunicación, manifestó, que no es esencial la 

presencia del personal técnico del RNPN durante los Mantenimientos Preventivos 

que realice la empresa Concesionaria, dado que esta verificación la podrán 

efectuar a través de otros mecanismos que actualmente la tecnología permite, 

tales como mediante video conferencias, sin necesidad de estar presencialmente 

cuando la realicen. Con base a lo anteriormente expuesto y a la base legal antes 

relacionada, se SOLICITA: 1) Autorizar la Modificación del Contrato N-> DR-CAFTA 

02/2020 "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE 

REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚN!CO DE IDENTIDAD EN 

TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 
10 
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) 

IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", referente a los mantenimientos preventivos, de 

conformidad a los términos y opinión técnica expresados por los Administradores del 

citado Contrato: Que en las Bases de Licitación 

Alcance del Mantenimiento Preventivo en el Sitio y Punto 15.3.3, Alcance del 

Mantenimiento Preventivo Remoto, quede consignado de ta siguiente manera: "De 

considerarse necesar io, el RNPN podrá nombrar un Representante Técnico para estar 

presente durante la prestación del Mantenimiento, dejando opcional la presencia del 

mismo". 2) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica del RNPN para la elaboración del 

instrumento de modificativa correspondiente: y, 3) Autorizar al Señor Presidente 

Registrador Nacional la suscripción de la misma. Después de discutido este punto, la 

Junta Directiva, con fundamento en los argumentos antes presentados por los 

administradores del contrato Acuerda: 1) Autorizar la Modificación del Contrato Nº 

DR-CAFTA 02/2020 "CONCESIÓN DE LOS SERV1CIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE 

REGISTRO, EM1SIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN 

TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", referente a los mantenimientos preventivos, de 

conformidad a los términos y opinión técnica expresados por los Administradores del 

citado Contrato: Que en las Bases de Licitación 

Alcance del Mantenimiento Preventivo en el Sitio y Punto 15.3.3, Alcance del 

Mantenimiento Preventivo Remoto, quede consignado de la siguiente manera: "De 

considerarse necesario, el RNPN podrá nombrar un Representante Técnico para estar 

presente durante la prestación del Mantenimiento, dejando opcional la presencia del 

mismo". 2) Instruir a la Unidad de Asesoria Jurídica del RNPN para la elaboración del 

instrumento de modificativa correspondiente; y, 3) Autorizar al Señor Presidente 

Registrador Nacional la suscripción de la misma. 8. Solicitud de modificación del 

Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los Servicios Públicos del Sistema de 

Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en Territorio 

Nacional y Personalización del Documento Único de Identidad para el Exterior" 

referente a la modificación de los modelos y marcas de los equipos tecnológicos 
11 



del Contrato. Para su aprobación o denegacíón. El senor Presidente solicitó al 

de la UCP, a que presentara esta solicitud. Expuso como antecedentes, 

que los Administradores del Contrato Ne DR-CAFTA 02/2020 denominado 

"CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, 

EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO 

NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA 

EL EXTERIOR", remitieron solicitud a la UCP, para gestionar la modificación de dicho 

Contrato, de acuerdo al siguiente detalle: El 12 de diciembre de 2023, la Concesionaria 

MUHLBAUER !O SERVICES GMBH, remite "INFORME TÉCNICO REFERENTE A LOS 

MODELOS Y MARCAS DE LOS EQUIPOS TECNOLÓGICOS DEL CONTRATO DR­

CAFTA 02/2020 denominado "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO 

ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", en el cual recomienda:" ... que el RNPN 

permita hacer la entrega e instalación de componentes tecnológicos equivalentes a los 

ofertados, dejando las marcas y modelos sin determinar especlficame11te tanto para la 

entrega final como para realizar cualquier sustitución de componentes iecnológicos, 

dado que los colllponentes tecnológ icos ofertados, cumplían con estar a la vanguardia 

al momento de haber realizado la investigación de mercado.". El 15 de marzo de 2021, 

se suscribió el contrato Nº DR-CAFT A-02/2020 "Concesión de los Servicios Públicos 

del Sistema de Registro, Ernisión y Entrega del Documento Único de Identidad en 

Terrítorio Nacional y Personalizacrón del Documento Único de Identidad para el 

Exterior", para el plazo de 72 meses, contados a partir de la orden girada por el RNPN y 

con efectos a partir de día 01 de julio de 2021, con Mühlbauer ID Services GmbH, por el 

monto total estimado de OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 87/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$82,499,423.87), IVA incluido. El 12 de diciembre de 2023, la 

Concesionaria MUHLBAUER ID SERVICES GMBH, remite "lNFORME TÉCNICO 

REFERENTE A LOS MODELOS Y MARCAS DE LOS EQUIPOS TECNOLÓGICOS 

DEL CONTRATO DR-CAFTA 02/2020 denominado "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMlSIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO 
12 
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) 

ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL 

DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", en el cual recomienda: 

" ... que el RNPN permita hacer la entrega e instalación de componentes tecnológicos 

equivalentes a los ofertados, dejando las marcas y modelos sin determinar 

específicamente tanto para la entrega final como para realizar cualquier sustitución de 

componentes tecnológicos, dado que los componentes tecnológicos ofertados, 

cumplían con estar a la vanguardia al momento de haber realizado la investigación de 

mercado.". Asimismo, solicita " .. . Modificar lo relativo a las marcas y modelos de los 

numerales siguientes de la oferta técnica DR-CAFTA 02/2020 denominado 

"CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, 

EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO 

NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA 

EL EXTERIOR": 4. 1.14 Características Técnicas de la Estación de Captura de Datos; 

4.3.1 Características Técnicas de las maletas para enrolamiento móvil y entrega; 4.4.1 

Características Técnicas de la estación de aprobación; 4.5.1 Características Técnicas 

de la estación de personalización; 4.7.1 Características de estación de control de 

calidad; 4.9.1 Características Técnicas de la estación de admin client; 4.1 0.1 Estación 

de trabajo de entrega para DUI en el exterior; 4.11.1 Características Técnicas de la 

estación de trabajo de aprobación para DUI en el exterior; 4.14.1.1 Características 

técnicas de la estación de conferencia web; 4.21.4.1 Características técnicas del 

sistema de gestión de colas; 16.1 Anexo K: Inventario de equipos a utilizar en la 

solución; Certificación de Junta Directiva, de sesión de carácter extraordinaria número 

mil ciento cuarenta y siete, celebrada el día 27 de mayo de 2021, en relación a los 

modelos y marcas de las cámaras fotográficas y scanner de documentos.". Por último, 

solicita:" .. . nos puedan gestionar un espacio ante la Junta del RNPN, a fin de poder 

presentar dicho informe.". El 19 de febrero de 2024, la Concesionaria MUHLBAUER ID 

SERVICES GMBH, mediante nota MB-20240095-2, manifiesta: " Por medio de la 

presente correspondencia, en el marco del contrato DR-CAFTA 02/2020 "CONCESIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y 

ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTI DAD EN TERRITORIO NACIONAL Y 

PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL 
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EXTERIOR" y e11 seguimie11to a la correspondencia MB"20230617-2, MB-20230635--2, 

AC-010/2024 Y MB-20240046-2, nos permitimos recordar al RNPN, que a la fecha nos 

enco11tramos a la espera de sus comentarios u observaciones en relación al informe 

técnico referente a los 111odelos y marcas de los equipos tecnológicos del contrato DR­

CAFTA 0212020 Finalmente, solicitamos al RNPN que en caso no haya observaciones 

a dicho informe técnico. nos puedan otorgar audiencia ante la honorable Junta Directiva 

a fin de exponer el punto en mención. El 19 de febrero de 2024, el Director de 

Tecnologías de la Información y Comunicación, mediante memorando DITC-034/2024, 

manifiesta: "En respuesta a solicitud de opinión técrnca en memorando ACC-06512024, 

me permito informar que, se da por aceptado el Informe técnico referente a los modelos 

y marcas de los equipos tec11ológicos del Contrato DR-CAFTA 02/2020, pues tal como 

se menc1011a, los componentes actualmente instalados son equivalentes o superiores 

en cuanto a rendimiento" "Como recomendación para futuros procesos, sugiero evitar 

mencionar marcas y modelos específicos, y en su lugar trabajar estrictamente con 

especificaciones técrncas.". El 23 de febrero del presente año, los Administradores de 

Contrato solicitan: . autorización para otorgar audiencia a la empresa Concesionaria 

para presentar a la honorable la solicitud de modif1cac1ón al Contrato DR-CAFT A-

02/2020. Modificación que se refiere a la entrega e instalación de componentes 

tecnológicos equivalentes a los ofertados para el proceso de Registro, Emisión y 

Entrega del Documento Único de Identidad, dejando las marcas y modelos sin 

determinar específicamente, tanto para la entrega final como para realizar cualquier 

sustitución de componentes tecnológicos dentro del plazo del Contrato.". Esta solicitud 

fue aprobada mediante HoJa de lnstrncción de Presidencia N" 0357-B/2024, del 1 de 

marzo de 2024 El 23 de febrero del presente afio, los Adm1111stradores de Contrato 

emiten OPINIÓN TÉCNICA de la Solicitud de Modificación al Contrato DR"CAFTA-

02/2020, sobre Informe Técnico referente a los modelos y marcas de los equipos 

tecnológicos del Contrato DR,CAFTA-02/2020, en el que manifiestan ··con base a 

sol1c1tud presentada por la empresa Concesionaria Mul1lbauer Id Services GmbH, en 

Nota REF MB"20240095-2, Nota REF. MB-20240046-2, Nota REF. MB-20230635-2. 

Nota REF. MB-20230639-2. Nota REF. MB-20230617"2, sobre Informe Técnico 

referente a los modelos y marcas de los equipos tecnológicos del Contrato DR-CAFTA-
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02/2020, en el cual, solicitan que se les permita hacer la entrega e instalación de 

componentes tecnológicos equivalentes a los ofertados para el proceso de Registro, 

Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad, dejando las marcas y modelos 

sin determinar específicamente, tanto para la entrega final como para realizar cualquier 

sustitución de componentes tecnológicos dentro del plazo det contrato.". "Después de 

hacer un análisis de lo planteado por la empresa Concesionaria y considerando la 

opinión técnica brindada por e Director de Tecnología 

de la Información y Comunicación, establecida en Memorando OTIC-034/2024; y en 

vista de que los componentes que se mencionan en el Informe Técnico referente a los 

modelos y marcas de los equipos tecnológ icos del Contrato DR-CAFTA-02/2020, son 

equivalente o superiores en cuanto a rendimiento, a los inicialmente ofertados; en 

nuestra calidad de administradores del Contrato DR-CAFTA-02-2020, conclu imos que, 

estamos plenamente de acuerdo con la modificación al contrato solicitada.". 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: Mediante informe técnico del 24 de mayo de 

2024, los Administradores del Contrato en mención, remiten a la UCP opinión técnica 

en la que establecen lo siguiente: "Por medio del presente, en el marco del Contrato 

DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los servicios Públicos del Sistema de Registro, 

Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en Territorio Nacional y 

Personalización del Documento Único de Identidad para el Exterior", tenemos a bien 

hacer referencia a solicitud presentada por la empresa Concesionaria Mühlbauer Id 

Services GmbH, a través de Nota REF.MB-20240095-2, Nota REF.MB-20240046-2, 

Nota REF.MB-20230635-2, Nota REF.MB-20230639-2, Nota REF.MB-20230617-2, en 

las cuales, remiten el Informe Técnico referente a los modelos y marcas de los equipos 

tecnológicos del Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los servicios Públicos del 

Sistema de Registro, Emisión y Entrega del Documento Úníco de Identidad en Territorio 

Nacional y Personalización del Documento Único de Identidad para el Exterior" y 

solicitan que se les permita hacer la entrega e instalación de componentes tecnológicos 

equivalentes a los ofertados para el proceso de Registro, Emisión y Entrega del ✓• 

Documento Único de Identidad, dejando las marcas y modelos sin determinar 

específicamente, tanto para la entrega final como para realizar cualquier sustitución de 

componentes tecnológicos dentro del plazo del Contrato. Mediante informe técnico del V 
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24 de mayo de 2024, los Administradores del Contrato en mención, remiten a la UCP 

oprrnón técnica en la que establecen lo siguiente· "Por medio del presente, en el marco 

del Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los servicios Públicos del Sistema de 

Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en Territorio Nacional y 

Personal1zac1ón del Documento Único de Identidad para el Exterior"', tenemos a bien 

hacer referencia a solicitud presentada por la empresa Concesionaria Mühlbauer Id 

Services GmbH, a través de Nota REF.MB-20240095-2, Nota REF.MB-20240046-2. 

Nota REF.MB-20230635-2, Nota REF.MB-20230639-2, Nota REF.MB-20230617-2, en 

las cuales, remiten el Informe Técnico referente a los modelos y marcas de los equipos 

tecnológicos del Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los servicios Públicos del 

Sistema de Registro. Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en Territorio 

Nacional y Personalización del Documento Úrnco de Identidad para el Exterior" y 

solicitan que se les permita hacer la entrega e instalación de componentes tecnológicos 

equivalentes a los ofertados para el proceso de Registro, Em1s1ón y Entrega del 

Documento Único de Identidad, dejando las marcas y modelos sin determinar 

específicamente, tanto para la entrega frnal como para realizar cualquier sust1tuc1ón de 

con1ponentes tecnológicos dentro del plazo del Contrato En virtud de lo anterior y 

considerando la opirnón del Director de Tecnologías de la Información y Comunicación 

remitida en Memorando DTIC-034/2024, tras analizar deterndamente las propuestas 

presentadas por la Concesionaria Mühlbauer Id Services GmbH, y en vista de que los 

componentes que se mencionan en el Informe Técnico referente a los modelos y 

marcas de los equipos tecnológicos del Contrato DR-CAFTA-0212020, son equivalentes 

o superiores en cuanto a rendimiento, a los in1c1almente ofertados; por tanto, en nuestra 

calidad de adm1111stradores del Contrato DR-CAFTA-02/2020, concluimos que, estamos 

plenamente de acuerdo con la modificación sol1c1tada al Contrato. No omitimos 

manifestar que, la presente solicitud de modificación al Contrato DR-CAFTA-02/2020, 

fue aprobada por el sefior Presidente Registrador Nacional, a través de HIP No. 0357-

B/2024. En virtud de lo anterior y en cumpl1m1ento a lo establecido en el Art. 158 y Ar!. 

162 lit. F), ambos de la Ley de Compras P(1bl1cas, en nuestra calidad de 

Administradores del Contrato DR-CAFTA-02/2020, hemos tenido a bien validar que se 

realice la modificación al Contrato DR-CAFTA"02/2020 Presento la normativa aplicable 
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a este proceso. Con base a lo anteriormente expuesto y a la base legal antes 

relacionada, se SOLICITA: 1) Autorizar la Modificación del Contrato Nº DR-CAFTA 

02/2020 "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE 

REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN 

TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", referente a permiti r a la Concesionaria Mühlbauer 

Id Services GmbH, hacer la entrega e instalación de componentes tecnológicos 

equivalentes o superiores a los ofertados en el proceso de Registro, Emisión y Entrega 

del Documento Único de Identidad, dejando las marcas y modelos sin determinar 

específicamente, tanto para la entrega fina l como para realizar cualquier sustitución de 

componentes tecnológicos dentro del plazo del contrato. 2) Instruir a la Unidad de 

Asesoría Jurídica del RNPN para la elaboración del instrumento de modificativa 

correspondiente; y, 3) Autorizar al Señor Presidente Registrador Nacional la suscripción 

de la misma. Después de discutido este punto, la Junta Directiva con base en los 

fundamentos presentados por los Administradores del Contrato DR-CAFTA-02/2020, 

que han tenido a bíen validar que se realice la modificación al Contrato DR-CAFTA-

02/2020, y considerando la opinión del Director de Tecnologías de la Información y 

Comunicación remitida en Memorando DTIC-034/2024, tras analizar detenidamente las 

propuestas presentadas por la Concesionaria Mühlbauer Id Services GmbH, y en vista 

de que los componentes que se mencionan en el Informe Técnico referente a los 

modelos y marcas de los equipos tecnológicos del Contrato DR-CAFTA-02/2020, son 

equivalentes o superiores en cuanto a rendimiento, a los inicialmente ofertados; 

Acuerda:) Autorizar la Modificación del Contrato Nº DR-CAFTA 02/2020 "CONCESIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y 

ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y 

PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL 

EXTERIOR", referente a permitir a la Concesionaria Mühlbauer Id Services GmbH, 

hacer la entrega e instalación de componentes tecnológicos equivalentes o superiores a 

los ofertados en el proceso de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de 

Identidad, dejando las marcas y modelos sin determinar específicamente, tanto para la 

entrega final como para realizar cualquier sustitución de componentes tecnológicos 
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dentro del plazo del contrato. 2) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica del RNPN para 

la elaboración del ins1rumento de modificativa correspondiente; y, 3} Autorizar al Señor 

Presidente Registrador Nacional la suscripción de la misma. 9, Resultados para la 

adjudicación del proceso Nº CP-08/2024-RNPN, denominado uAdquisición de 

Medicamentos Insumos y Equipo Médico para el RNPN 11
, gestionado a través del 

método de contratación de Comparadón de Precios. Para su aprobación o 

denegación. El sefíor Presidente solicitó al de la UCP, a que 

presenta ra esta solicitud . Expuso como antecedentes, que la Unidad solicitante: Clinica 

Empresarial. El Monto disponible: $12,500.00 con IVA incluido.Fuente de Fondos: 

Fondo General. Tiempo de entrega: 20 días hábiles después de notificada la orden de 

compra. Lugar de entrega: CHnica Empresarial del RNPN. Forma de entrega: Una sola 

entrega. APROBACIÓN DE tNICIO DE PROCESO: Mediante Acuerdo N" PRE-UCP-

80/2024, del 2 de mayo de 2024, el Presidente Registrador Nacional: Autorizó el inicio 

de gesüo11es para el Proceso de Contratación N-> CP-08/2024-RNPN, denomf nado 

"Adquisición de Medicamentos Insumos y Equipo Médico para el RNPN\ gesUonado 

por medio del Método de Contratación de Comparación de Precios . Aprobó los 

Documentos de Solicitud de Oferta para este Proceso: Nombró el Panel de Evaluación 

de Ofertas (PEO) del citado proceso; Ordeno a las Unidades Administrativas 

competentes, que realicen las gestiones necesarias para darle contfnuídad al proceso 

de compras; as¡ mismo darle cumplimiento al respectivo acuerdo. Presento los 

requerimientos técnicos para este proceso. Indicó, que el tres de mayo de dos mil 

veinticuatro, y en cumplimiento a lo establecido en los articulos 40 y 87 inciso primero y 

segundo de la LCP, se reafizaron las siguientes invitacíones tal y como consta en el 

expediente admin istrativo del proceso: CORPORATIVE SYSTEMS OF HEALTH, 

INDUFARMA S.A. DE C.V., ELECTROLAB MEDIC, S.A DE C.V., FARMACIA SAN 

NIGOLAS S.A. DE C.V CASTILLO LANE MEDICAL S.A. DE C.V. y SISEM S.A. DE 

C.V. Asimismo, a efecto de dar publicidad al proceso, se publicó en el módulo de 

divulgación COMPRASAL con numero 2404-2024-P0011, y en la página web del RNPN 

el requerimiento del suministro solicitado y del cual se agregó copia al expediente 

respectivo para constancia. Como resultado de dicha convocatoria se deja constancia. 

Obteniendo cuatro ofertas, las cuales fueron presentadas dentro del plazo y hora 
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establecida, el trece de mayo de dos mil veinticuatro. Señaló, que Cabe mencionar que 

según el Documento de Solicitud de Oferta en la letra A. "Aspectos generales" en su 

numeral 3. "Fecha, hora limites y lugar de presentación de las cotizaciones" establece 

que: Las cotizaciones serán recibidas hasta el 13 de mayo de 2024, a más tardar a las 

catorce horas en modalidad electrónica a través de COMPRASAL y en modalidad fisica 

en la Unidad de Compras Públicas del RNPN. (Las ofertas presentadas con 

posterioridad a la hora y fecha limite para la presentación de esta, no será tomada en 

cuenta, por lo que no se aceptará ningún reclamo referente a la aceptación, por lo que 

deberá completar su presentación al subirla en el sistema de COMPRASAL y enviarla 

en físico en la UCP del RNPN). Por lo que se constató en el sistema de COMPRASAL 

que cuatro proveedores: CÉSAR AUGUSTO ESCALANTE HERNÁNDEZ, ELIEZER 

ADIEL GUILLEN LANDAVERDE (ARTIMED), INDUFARMA S.A. DE C.V. y 

PHARMALAT AMERICANA S.A. de C.V., subieron su oferta tal y como consta en la 

captura. Sin embargo, CÉSAR AUGUSTO ESCALANTE HERNÁNDEZ 

(DISTRIBUIDORA ECONÓMICA), no presento su oferta en físico. Debido a lo expuesto 

anteriormente, la oferta presentada por CÉSAR AUGUSTO ESCALANTE HERNÁNDEZ 

(DISTRIBUIDORA ECONÓMICA); fue descalificada y no fue objeto de evaluación, de 

acuerdo a lo establecido en el Documento de Solicitud del proceso. Que El veinte de 

mayo de dos mil veinticuatro, luego de la verificación de las ofertas presentadas, se 

constató que las mismas no cumplen con la totalidad de las formalidades juridicas y 

técnicas requeridas, según el Art. 86 de la LCP, por lo cual, esa misma fecha se 

realizaron prevenciones y aclaraciones a las ofertantes, para que estas fueran 

subsanadas de conformidad a lo requerido en la solicitud de oferta. Siendo el veintidós 

de mayo del corriente año, la fecha límite para subsanar las prevenciones, por parte de 

las ofertantes correspondientes a este proceso, se deja constancia de lo siguiente: Que 

las ofertantes ELIEZER ADIEL GUILLEN LANDAVERDE., INDUFARMA S.A. DE C.V, y 

PHARMALAT AMERICANA S.A. de C.V., entregaron subsanadas las prevenciones de 

la oferta de forma presencial y a tiempo de acuerdo con lo especificado en la Solicitud 

de Oferta Sección 111. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN, Literal 

D. SUBSANACIÓN Y ADJUDICACIÓN, por lo tanto, se considera elegible para 

continuar con el proceso de evaluación correspondiente. El veintitrés de mayo del 
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presente ar\o, se procedió a la revisión de subsanaciones. Conforme al resultado 

obtenido se determrrió que· La ofertante PHARMALAT AMERICANAS A de C V., ílo se 

considera elegible para coritinuar con el proceso de evaluac1óri, eri virtud que 110 

subsano todas las prevenc1ories indicadas, específicamente la prevenc1óri sobre la 

presentación de carta de experiencia Las ofertanles, INDUFARMA S.A. DE C.V y 

ELIEZER ADIEL GUILLEN LANDAVERDE (ARTIMED), se consideran elegibles para 

continuar con el proceso de evaluac1óri, en virtud que subsanaron todas las 

prevenciones, cumpliendo de esta manera con toda la documentación legal, financiera, 

económica y las especificaciones técnicas requeridas en el Documento de Solicitud de 

Ofertas para este proceso Por tanto, los items ofertados y elegibles para 

recomendación de adjudicación: 1, 2, 3. 4. 5. 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19 

20212,2,2,w21212,,2,,M,1.,,.m.w.,1.a.«.•.••·•º·''· 
,,,,,,,,,,~,,~,o,1,,Moo.,,,, .• ,1.,2.,,.~.,,.ro.,,. 
78, 79, 80, 83, 85, 86, 87, 94, 95, 96, 97. 98, 102. *Los miembros PEO hacen la 

aclaración que los ÍTEMS 83, 85, 86 y 87 fueron analizados por el Médico Regente 

Clínica Empresarial, los cuales fueron solicitados en centímetros, pero fueron ofertados 

en pulgadas, cumpliendo srempre co11 lo solicitado en el OSO, así mismo para el ÍTEM 

69 se adjudicó el producto con me¡or calidad en be11eficio al RNPN, tal como consta en 

el Informe Téc11ico Anexo. Para este proceso, se remite como anexo al presente 

Informe de Evaluació11 y Recomendación del Resultado del Proceso de Compra, el 

respectivo análisis de razonabilidad de Precios de los items que se recomiendan 

adjudicar, el cual tiene como fmalidad servir de análisis para la evaluación de precios de 

los productos ofertados por cada una de las ofertantes. RECOMENDACIÓN PEO: a) De 

acuerdo a lo establecido en el documento de solicitud de ofertas, se recomienda 

adjudicar el proceso de Comparación de Precios CP-0812024-RNPN, denominado: 

"Adqu1s1c1ón de Medicamentos Insumos y Equipo Médico para el RNPN"de forma 

PARCIAL POR ÍTEM COMPLETO. a las ofertantes INDUFARMA S.A. DE C V y 

ELIEZER ADIEL GUILLEN LANDAVERDE (ARTIMED), cuyos precios ofertados estári 

considerados dentro de los precios de mercado actual, según sondeo de mercado 

presentado por la unidad solrcitante prevm al micio del proceso, disponibilidad 

presupuestaria y análisis de razonab1l1dad de precios; además se efectuó revisión 
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) 

1 ) 

aritmética de las ofertas con el afán de determinar si no hablan errores dentro de las 

misma, no encontrándose ninguno; adjudicando de la siguiente manera: INDUFARMA 

S.A. DE C.V: lote 1 items: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 10, 11 , 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

23. 24, 25, 26, 28, 29, 32, 33, 34, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44. 46, 50 y 51; lote 2 ítems: 

55, 56, 57, 58, 59, 60, 63, 64, 67, 68, 73, 74, 75, 76, 83, 85, 86 y 87 lote 3 ítems: 94, 95, 

y 96; lote 4 items: 97 y 98 y lote 6 ítem: 102; ELIEZER ADIEL GUILLEN LANDAVERDE 

(ARTIMED): lote 1 ítems: 9, 27 y 48; lote 2 ítems: 52, 53, 54, 61 , 66, 69, 71 , 72, 77, 78, 

79 y 80. b} Declarar desierto los items Nº 8, 15, 22. 30, 31, 35, 36 ,42, 45, 47, 49, 62. 

65, 70, 81, 82, 84, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 99, 100 y 101, en virtud que no fueron 

ofertados por ningún oferente o no cumplieron con lo sol icitado c} Sugerir a la Unidad 

solicitante evaluar si es procedente real izar un nuevo proceso para los ítems que 

resultaron no elegibles, según necesidades reales determinadas por dicha Unidad; en 

virtud que se verificó en el sistema de COMPRASAL que existió interés por parte de 

otros ofertantes en participar, debido a que dieciséis de ellos visitaron el módulo del 

proceso publicado, pero no ofertaron, tal como consta en la captura de pantalla 

presentada. Así mismo, se confirma que las ofertantes INDUFARMA S.A. DE C.V. y 

ELIEZER ADIEL GUILLEN LANDAVERDE (ARTIMED}, no se encuentra dentro de los 

registros de inhabilitados o incapacitados por la DINAC, publicados en COMPRASAL. 

Además, se constató que no tienen multas pendientes por resolución de imposición de 

multas en fi rme, según artículo 99, inciso 4 de la LCP. Presento la normativa legal 

aplicable. De conformidad con lo expuesto y con la Base Legal antes relacionada, se 

SOLICITA 1) Adjudicar el proceso de Comparación de Precios CP-08/2024-RNPN, 

denominado: "Adquisición de Medicamentos Insumos y Equipo Médico para el RNPN" 

de forma PARCIAL POR ÍTEM COMPLETO, a las ofertantes INDUFARMA S.A. DE C.V. 

y ELIEZER ADIEL GUILLEN LANDAVERDE (ARTIMED}, de la siguiente manera: 

INDUFARMA S.A. DE C.V. lote 1 items: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 

19, 20, 21. 23, 24, 25, 26, 28. 29, 32, 33, 34, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 46, 50 y 51; lote 

2 ítems: 55, 56, 57, 58, 59, 60, 63, 64, 67, 68, 73, 74, 75, 76, 83. 85, 86 y 87; lote 3 

ítems: 94, 95, y 96; lote 4 ítems: 97 y 98 y lote 6 ítem: 102, haciendo un monto total e 

Cinco Mil Ciento Nueve 20/100 Dólares de los Estados Unidos de América, 

(USD$5,109.20) con IVA incluido, de conformidad al siguiente detalle: 
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ftem 
Cantidad 
Solicitatja 

1 

i 
$ 4 ca1as 

$ ?O cajas 

' G ca1as 

~-

' 4 cajas 

e 4 tubos 

o 1 spray 

' lO blíste, 

rn 

" 75 frascos 

4 COJOS 

n 3 COJ8S 

- -

Unida 

""' Pre.senta~)ón ESPECIFJCACION 
PRECIO 

TOTAL US 
E~TÉCl'/l~AS J,.llillTARIO 

$-CON IVA 
C/IVA 

LOTE 1 MEDICAMENTOS 

Caj 
Coja de2QD 

comprimidos 

Ca, 
CaJa Je 10 a 

__ _; _ _::tabletas 

C.,j 

Caj 

'" 

'"' 
Blí;! 

C,j., dP 5~ 
sabores 

Ca¡a µur 300 
cararnelus 

Tubo por 1~ 
~rarnm 

Aero,ol .lpray 

Blister pur 10 
pastilla, 

Propinoxato clorh 
Clonixinato de i 

idrato 10mg 1 
,sina 125mr 

cspasmód,co o 1 rr;it;,mi~nto .1nti 
dolo, abdo minal) 

ieno 2Smg Ue,ke'loprof 
(Aflliinllan 1,,lorio) 

Suero de l>idrdlac iÓfl oral .,ohrc• 
(Tralamien !o par., 

$ ó5.00 $ 760.00 

$ ,,.~o $ 110.00 

$ 11, 1 O $ 48.GO 
Loción) deshidra 

--~-~---C-­
E u cal i p ! o l 12.0m~ Gorner,ol 

12.0mr,, Terp1tld hidrato 100 0mg, 
Memol 1.0mg, Esencia de menla 

G.5mr,, Benwcalnd 2 0mg, 
Dextrometorla"º HBr 1 0mg, $ :u.no 

8romu,o de celilpiridinio {] 'img 
(AntilúSIVO, anu,ép!,co, 

expectorante pdr o inlecciofle,, 

respiralorias agudo,) 
Sulfato de Neorn,c,na 0.5%/ 

o,,dtracina do Zinc 250 IU 
{Antih«ítico y cicatrizante para 

hendas) 

Ncomic,na 150mr. Clostebol 
acetato 150 mr, (llnt1biól!co y 

c,catrilame para heridas) 

K!Olorol;,rn 20mg (Analgésrco 
polP~I~ para dolor agudo) 

/ .10 

$ 6./0 

9 06 

$ 13?,00 

$ 8.40 

$ !b 8{] 

$ 90 óO 

-----+---

Fiasco 

Frasco 

e,¡., 

Jarabe 120ml 

Inhaladores 
frasco pu, LO mi 

(aj, di, 100 
cap.,ul,,s 

Cdja µo, '>0 
sub re, 

22 

A m h rn x n l 7. Srng / Clembuterol 

o 005mg. IM"colífüo, 
broncod1latador} __ 

Nafarnlrna Spray nasal 1nlialadur 
1.0mr, (Descon~e;uonatile par a 
1nfecc1one< respirato, 10s agudd.s) 

Orfenadrina cilr ato 30mg / 
D1clofenacu sódico 'aOrng 

(llnllinlidtnalorio y ,elójd~L,• 

muscular para traumas u 
espasmos rnuscurares agudos) 

_\;,cch,1rnmyres íloula1 d1i 700m~ 
(He;l;iur,1dnr d~ fima intestinal en 

PI tr,,t;,miPnto de diarr0as 
agudas) 

$ G.59 $ 19110 

', Yll 

$ :10.0(1 $ 110,0(1 

$ 69 ºº $ 71)7.00 



Caja por 30 
1~ 5 caj as Cajti 

sobres 
~ 

16 5 c:¡1jas Caja Caja 20 tabletas 

17 10 unidades Unidad 
Solución 

Oft.í lrnica 

18 10 unidades Unidad Gotas óticas 

) 

Ampollas 
19 50 unidildcs Unidad 

Inyectables 

20 1 caja Caja 
Caj a de 100 

tabletas 

Caja de 36 

21 26 cajas CiJjil tabletas 
efervescentes 

23 20 c.;1j¡1s Caja 
Caja de 30 

tabletas 

) 

24 50 frascos Frasco Jarabe 120ml 

1-

25 20 frascos Fíi!SCO Jarabe 120ml 

~ 

Caja de '!O 
26 3 cajas Caja 

tabletas 

-
28 1 caja Caja 

Caja de 100 
t~,bletas 

-
23 

Sucral foto 1 gramo. ( Antiácido 

para el tr;:itamienlo de reflujo $ 8.50 
g¡¡slroesoíági co) 

Vitamina Bl 50mg, Vi Lamina B6 
lOOOmq¡, 50mg, Vit<1rnina B12 

Diclofenaco sódico SOmP,. $ 8.40 

(Vitamina para el dolor y 
anticstrés) 

Moxiflox¡,Jdno 
Dexamctasona 0.1 

0.5% 
%. Sml 
amatorio 
cular) 

(Ant ibiótico y ant inll 
para infocción o 

Ciprofloxacina 0.2% 
Hidrocortisona 1% 

(Antibiótico y antinfl 

s-10 mi 

am<:Jtorio 
t ica) para infección ó 

Hidroxocob¿il~tmina 2soome 
·na mina 
2500mcg 

dolor y 

Dexametasona 4 mg 
150mg Vitamina ll12 

(Vitamina para el 
antiestrés) 

ína 40mg Ergotarnina 1mg care 
Part1cct.:imol 45 0mg. 

(Ant imigrañoso para 

$ 12.56 

$ 7.50 

$ 4.99 

$ 41.00 

$ 42.50 

$ 42.00 

$ 125.60 

$ 75.00 

$ 249.50 

$ 41.00 

prevención y trnta 

Zinc 10mg Vitamin 

miento) _ + - --- + ­

a C 1 P,r. 
{Estimulador del si sLema 

fecciones 
idas) 

inmunológico pcJra in 
respiratorias ttgl 

Trimebutina 200mg / Simeticona 
120mg. 

( Espasmolítico para sí ndromede 
ble) intestino irritil 

Guayacolato de Glice 
Carboximetilcisteín¡¡ 

rilo 75mg, 
150mg, 
mhidra\o Dextrometorfano Bro 

$ 15.89 

$ 15.20 

5mg, Clorfeniramina Maleato $ 9.06 
2.5mg. {Expectorante, mucolítko, 

ecciones ,rntitusivo, para inf 
,das) respiratorias a¡¡, 

Hc·~derá Hi!lix 35 mg­
fecciones 
idas) 

elajantc 

urnas o 

(Expectorante para in 
respiratorias agt 

Tiz¡midlna 4mg. (R 
muscular para tra 

espasmos musculare s agudos) 

0mg. Oimenhidrin<.1to 5 
so) {Antivertigino 

$ G.20 

$ 20.12 

$ 7.00 

$ 413.14 

$ 304.00 

$ 453.00 

$ .36 

$ 7.00 

~ 

f 
cr/. 



4 cajds 

2 c1jas 

G Ldjdó 

-· 

" 1 caja 

L .. 

;, ,;o unidacks 

SS 2 frascos 

so 2 lídSCOS 

' 

'° 2 lr.i.,rn, 

'------

" 100 t;,blPla< 

,s 10 urndad~., 

Caja 

Caja 

(",ija 

Ca¡a 

Unidad 

Frasws 

1 rc,,;rns 

rrasrns 

Unidad 

Unid,1d 

u¡ai d,- ~8 
t;ihl~tas 

Caja de 100 
tabletas 

Ctjd d,, hO 

,.,p,ulas 

Caja de 100 
capsulas 

Ampulla IV IM 

rr,1srn 

Frasco 

Frasco 

Tabletas 

j _ Ampolla IV IM 

24 

Lúpulo líllng, Vah1ana 16mg, 
Pasiflora 14mg, Anís ~Omg, $ 1?.46 s 49,84 

{~~lajant,, d,, orig<'n natural) 

Clmfe11irami11a 7 mg Fen1lefnna 

LOmg 
D<'xtrometorfaoo 10 mr. 
Ac~taminofén 500mg. $ 12.00 ; 24 00 

{Antialérg,co, analgésico y 
ant,viral para 

infecr.ioncs rosp1rato1 ias ar,uclas) 

Clorfei1nam1na 2rn~ feflil,•frin,1 
',mg 

/\cetaminoléti 32ámg Amant;idina 
00mg $ B.00 $ 78.00 

(Antiolérgico, e,1Jlg,•.,;rn y 
Ofl!ivir.il par,, 

,nlecciofle., r~.spir;i!nri;,, '1gu<ias) 

lndometacina 15mg, 
(/\ntiinflamatorio para ei $ 3.50 $ 3.',0 
manejo dd dolor agudo) 

N bu\11 Bromuro □~ Hioscina H mg 
+ Md,1mirnl 1 

Gr. (Tratamienlo pora cólico 
$ 2.75 $ 13/.',U 

ln!est,nal, ~,pasm" 
r,aslroinlesllnsl, g~n;lourinario, 

dismenorrea) 

Bromuro de lpratrop10 250 me~ 

solución parn 
respirador. (llpl1cac1ón de $ Y.84 $ 14.h8 

NebuH,ac1ón para 
enfermedades pulmona,e_,¡ 

S,1lbutamnl S mg, soluc,ón para 
respirador. 

$ 7 ~9 ' 15.38 (Aplicación do Nebulizac1ón pa, a 
,•nfPrmedadcs plllmonares) 

íl<id~sónida 0.5 me, solución pa. a 
rosprrador. 

' 19.00 ' 78,00 
{Aplicación de Nebul1,ac1ón para ' 

enfermedades pulmonares) 

f~ílampi,idina 200 mg 
( 1,,,t,imi,•nto p,ira $ 24.51 $ 24.51 

1nfernone, ~eflilourinarin) 

Meloclopramid, 10 rng 
(i\ntiemétlco, ,~~ul.,dur $ J.)Q $ V.00 

del per1slalfomu ;nt.,,li~.11) 



,r 
' " ¡ 20 unidarles llmdad 

~ bolsas o bolsas o 

'° frascas frascos 

so 2 frascos llnid,1d 

" 30 unidades Unidad 

' j 55 so unidad~s Unidad 

1 ca1a Caja 

1 caja Ca1a 

i 

1 e.aj., Caja 

2 caja [;,j;t 

,,o 1 2 e,,¡,, Caja 

" 2 fra,w, Frasco 

óO 4 Cdjd., Caja 

o, él uja, 

D1clofe11aco Sódico l.'> m~ 

Ampolla IV IM 
(llntiinflamatorio, 

analr,ésico no est~roid,•o p,ir,, 
dolor agudo) 

ílol.s,1 o fr,,;cu Suero Hartma1rn. (l lidratación 

de 750ml endovenosa) 

lldoca[na 2%, 50 mi. (/\nr,tiesico 

f',a,coVial 
local para 

µmce,l1m1entos de pequ~na 
cirur,ia) 

Af,ua B1dest1lada 5 10 mi (Dilución 

Ampolla IV IM de med,cam~ntos p;,ra, u,o 
endovenoso o mtramu;r.ular) 

LOTE 2 INSUMOS MEDICOS 

Unidad 

Caja µu, 50 

Descattab!e para'"º'° 2.lG, 1 
(lmu mo para 

trntam,ent o para \Praipi,, 
ven ose,) 1ntra 

Catéter~ n x l {lmurno µara 
, muestras tomad, 

de iaborat mio" lnyeclar 
cam<ento mcdi 

$ () 2H $ 5.GO 

$ 7il0 $ 11.50 

$ /4.50 $ g_oo 

$ 1.30 $ "lY.üO 

$ 17.70 

$ 31.10 5 ll 10 

int,amuscula ro endov~nu;o)_,__ ____ _¡_ 

Caja por 50 

Caja par O!l 

Cojo µor 50 

Ca\ét,•r# 24 x ¾. (Insumo para 
e muestras tom,, d 

de l"bm,,t oriu e Inyectar 
amer,to) medie 

Catéter# /O x l ¼ (Insumo para 
,,,_, de laboratorio 
m,•dic,irnefllú 

toma de mmest 
e Inyectar 

,mrammcula ro PndoVPflOSo) 

Catéter# rn, ¼ {Insumo para 
e rnuemas tornad 

d~ labmat orio e Inyectar 
c,m1<,nlu rn~di 

$ 35.00 

cll 10 

) l i.10 

1ntramusrnl,, ro endovenoso) ~+---

Caja por 11)1) 

Jcrin~,l luer lock 10 ce SP,Uja z;, x 1 

½. (Inyectar 
m~dicinwnlu inlr dtnUscular o 

----~","sdúvenoso) 
-, Tira< r~;1etiva_;~1,uales para onn~. -

frasco por 100 
_ _j ____ (loma de orina) 

(,a.,a e>téril 3 x 3 (7.G2 x 7.(,?) 

$ 12.00 

s 22.00 

e,¡;, por 100 
--+-'-ª-º-'-''_{Insumo par a curac~oncccscCCj __ _ 

Cuntas larg"'- (Prolf•c<.iún de 
lesiones rnta'in,•.i., 

m,•nor,,,) 

s 7.50 

Caijai por 100 $ l.99 

25 

$ 35.00 

$ 31.10 

> 62 20 

$ 24.00 

s 44.00 

$ JQ,0{] 

$ 
e 

'" 

' !y l... .. -
/ -\ 

; 1 . 

' 

~-

-' ' 0 



es 2 ldj,1; Caja Caja por 100 
<untas redondas. (Protección de ; 7_;19 $ ',, 

punturas) 

Masca<1llas Quirúrgica, 
;; ',O caja, Caja CaJa por 50 rectangula, e> Wfl ur~¡.,,.,, ; ·¡.4y $ 1/~HI 

(tquipu de µrolección) 
. ---

" 1', v,alune, c;aló1 Galón 
Agua flrstilada, (Insumo para 

cstcrili,ar equipo méd;co) 
$ ·i. 'iO $ .'>l';(] 

Rollo de r,asa quirl1eg1ca 36<100 
;; 1 rullu Rollo Rollo yardas 91 cm X 91.44 {Insumo $ .lY 00 ; 3Y{]() 

µara pequeña cirugL,) 
.--·· 

,s 25 uriidade, llnida Unidad 
--· 

l loja de bist<Jrí desechable #11. 
$ {] 1H $ '$0 

{lnsLJll1~ para peq"eña crru~ía) 

,; 1 unidad lln;da Unidad 
• Tijera mayo recta -¡1 cm. {Insumo 

para pequeña mugía) 
$ 5 ~~ $ 5 99 

P1n,a de dl5ett1ón cor, Hº"º 14 
SS 1 unidad llnida Unidad cm. (Insumo para µeque~a $ 6 hO $ 6 b{] 

wugíal 
-

Pinza de disect1ón sin garra 14 

'" l unidad llnida U1mlad cm. (Insume µara pequ~ña $ ó hll $ b.hü 

ciruglo) 
-

" 1 unidad Unida Unidad 
Tij~ra mayo curva l~ cm. (Insumo 

para rwqueña cirugía) 
$ l(J.1(1 $ 111.70 

LOTE 3 EQUIPO MEDICO 

Estetoscopio. (Equipo médiw 

"' 2 urndade.s Unida Unidad para la e,aminaciór, lls,ca y sigtws $ 14.Clü $ 2H 00 

vitales del pacléfl!é) 

Tens,ómetro anaero1de. [Equipo 
% 2 unidade., Unid,1 Unidad médico para la exam1nat1ón de $ 19.üü $ lH llll 

Slf,ílO< vitales del pdcleflte) 

Termómetro d1gilal. {equipo 
% 5 unidade., Unida Unidad médico para la e,am1nació" de $ 0.9~ $ 2~ YO 

Slf,t\OS vitales del pdClenle} 

LOTE 4 PRODUCTOS QUÍMICOS 

"' 10 galo ne., hiló Galón 
Alcohol DPsn;oturali,a'1o 70%, 

$ 10 ªº $ 100.0ü 
1 liquido ( o,,,infrcción de ;írcas) 

i J\nt,sépt1co en base de alcohol v,el 

"' 10 Kóloíl~S ¡;a,ló Galón 1 no menor al 70%, incolorn y sin $ 11 00 $ 110.00 
aroma. (H1r,iene de manos) 

LOTE 6 PRODUCTO DE PAPEL Y CARTÓN 
-----

102 4 rollos kollu Ho "º 
Bobina medita papel pdCd Cdíldpé 

$ 31.00 $ 124,00 
(Para proleCtlÚh de Cdfldpé} 

TOT/11.CON IV/\ INCLUIDO $ 
l,10~ 211 
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) 

) 

ELIEZER ADIEL GUILLEN LANDAVERDE (ARTIMED): lote 1 ítems: 9, 27 y 48; lote 2 ítems: 52, 53, 54, 

61, 66, 69, 71, 72, 77, 78, 79 y 80, por un monto total de Quinientos Ocho 75/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América, (USD$508. 75) con IVA incluido, de conformidad al siguiente detalle: 

Cant idad Unidad de 
Ítem 

Solicitada Medida 

9 4 cajas Caja 

27 5 cajas Cajti 

~ 

48 
25 frascos o bolsas o 

bolsas frascos 

52 3 cajas Caja 

53 2 cajas CiJj<i 

54 1 caja C¿ij;:3 

~ 

61 2 cajas C.1j<.1 

66 2 GJj;JS Caja 

69 10 cajas Caja 

Presentación ESPECIFICACI ON ES TÉCNICAS 

LOTE 1 MEDICAMEN TO s 

caja de 40 
tablct,is 

Caja de 30 
tabletas 

Frasco o bolsa 
de 100ml 

Sirncticona 50 ,. (Enzimático mg 
,e d 
ab 

para síndron e intestino 
irrit le) 

Omcprazol 20 . (Ant irreflujo mg 
nto 

uda 
en el tratarnie de eastritis 

ag ) 

Solución Salin ormal 0.9%, aN 
Dilu 
1to 
oin 

100 mi. { dónde 
medicame, s par<.1 uso 

endovenosos tramuscular) 

LOTE 2 INSUMOS MEO IC os 

Caja por 100 

Caja por 100 

Caja por 100 

Aguja Hipodér c;1 21G X 1 ½. mi 
ec 
int 

ven 

{lny tar 
medicamento ramuscular o 

endo oso) 

Aguja hipodér ca 18 Gx 1 ½. mi 
ec 
int 

ven 

(lny tar 
medicamento ramuscular o 

endo oso) 

Aguj a hipodé rm 
ed 
o 

ica 23G x l . 

Inyectar m icamento 
intramuscular endovenoso. 

-

Jeringa luer loe k20 
rm 
o 

mi aguja 21 x 
Caja por SO 

Caja por 100 

Caja por lOO 

1 ½. (Inyecta edicamcnto 
intr.1muscular endovenoso) 

l ancetas parn 
{Punci 

pu 
ón 
en glucosa 

nción capilar. 
para 
sangre) 

n con Alcohol Parches dt, alg odó 
(lns 
oye 

Pads. umo 
para i ctar) 

27 

PRECIO 
TOTAL US $ 

UNITARIO 
CONIVA 

C/IVA 

-

$7.10 $28.40 

$10.76 $53.80 

$1.81 $45.25 

$4.52 $13.56 

-

$4.52 $9.04 

$4.52 $4.52 

$15.00 $30.00 

$4.99 $9.98 

$ 4.52 $ 45.20 

,, 
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¡ . 
/1 l 100 

Unidad Unidad 

¡ unidades 

..... ,_ 

Gabachones para <:iruj,mo t.1Ha l., 

manga e.le puf10 

ctescartable y ajusLallte, $:Uo $226,00 

cualquier color. (Equipo d1·~ 

.. protetdún} ... ....... . ........ ... ..... 

/2 1 r.a]<1 Caja CtjJ 

Bols;s para e~teril izar di:! S" por 
$3].()0 10", Insumo para ~~t~rllizar $33,00 

equipo médico 

77 2 unid~úés Unid<1o' i.Jnidad 
t1ilo p~ra ~utura no absorbible 

Nylon 3/0. (!nsumo para $1.2S $250 

pequeña clrngía) 

1 rnci para sutura no absorbibl~ 
78 2 unidarfo_,¡ Unidad Unidad Nylon 5/0. (Insumo para $U'i $2..50 

--··· ··· 
pequetia cirnr,ia} 

Hilo para Slltura no absorbiblt-! 
79 ✓• unidades Unidact llnid,id seda 3/0. {Insumo ¡H:1rn piiqur~fi;1 $1.i'S $2 . .'.iO 

drugí.:1) 

llO 2 unidades Unidad 
Hilo µ,H,1 su tura nci ;ibsorblble 1 

1 

$1.2'.J $2.50 seda 5/0. (lt1~umo p;1r;i pcquc:'íia J 

cirugía) ~ 

TOTAL CON IVA INCLUIDO 
$508.75 

-~----! 

2) Declarar desierto los items N" 8, 15, 22, 30, 31, 35, 36 ,42, 45, 47, 49, 62; 65 , 70, 81, 

82, 84, 88, 89; 90, 91, 92, 93, 99, 100 y 101 , en virtud que no fueron ofertados por 

ningún oferente o no cumplieron con lo solicitado. 3) Instruir a la Unidad de Compras 

Públicas para la emisión de las Órdenes de Compra respectivas. 4) Dar por recibido el 

ínforme sobre los resultados del proceso gestionado a través del método de 

contratación de Comparación de Precios CP-08/2024-RNPN, denominado: ''Adquisición 

de Medicamentos Insumos y Equipo Méd ico para el RNPN". 5) Delegar al Señor 

Presidente Registrador Nacionaf la atribución de suscribir fa Orden de Compra 

respectiva. 6) Nombrar como Administrador de las Órdenes de Compra resultante de 

este proceso al Médico Regente Clínica 

Empresarial. 7) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a 

otro Adminístrador de la Orden de Compra cuando por alguna situación especial fuese 

necesario, y 8) Instruir a la Un idad solicitante evaluar si es procedente realizar un nuevo 

proceso para fos ítems que resultaron no elegibles, según necesidades reales 
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1 ) 

determinadas por dicha Unidad; en virtud que se verificó en el sistema de COMPRASAL 

que existió interés por parte de otros ofertantes en participar, debido a que dieciséis de 

ellos visitaron el módulo del proceso publicado, pero no ofertaron, tal como consta en la 

captura de pantalla. Presento la normativa aplicable a este proceso. Después de 

discutido este punto, la Junta Directiva Acuerda: 1) Adjudicar el proceso de 

Comparación de Precios CP-08/2024-RNPN, denominado: "Adquisición de 

Medicamentos Insumos y Equipo Médico para el RNPN" de forma PARCIAL POR ÍTEM 

COMPLETO, a las ofertantes INDUFARMA S.A. DE CV. y ELIEZER ADlEL GUILLEN 

LANDAVERDE (ARTIMED), de la siguiente manera: INDUFARMA S.A. DE C.V, lote 1 

ítems: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 

32, 33, 34, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 46, 50 y 51; lote 2 items: 55, 56, 57, 58, 59, 60, 

63, 64, 67, 68, 73, 74, 75, 76, 83, 85, 86 y 87; lote 3 ítems: 94, 95, y 96; lote 4 ítems: 97 

y 98 y lote 6 item: 102, haciendo un monto total de Cinco Mil Ciento Nueve 20/100 

Dólares de los Estados Unidos de América, (USD$5,109.20) con lVA incluido, de 

conformidad al siguiente detalle: 

Ítem 
Cantidad Unidad de 

Presentación 
PRECIO 

TOTAL US 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNITARIO 

Solicitada Medida C/IVA 
$ CON IVA 

-
LOTE 1 MEDICAMENTOS 

Propinox¡¡to clorhidrato lOm¡¡ / 

1 4 cajas Caja 
Caja de 200 Clonixin¡¡to de Lisina 125mg 

$ 65.00 $ 260.00 
comprimidos (Tratamiento antiespasmódico o 

dolor ¡¡bdominal) 

2 20 cajas Caja 
Caja de 10 Di,xketoprofeno 25m¡¡ 

$ 5.50 $ 110.00 
tabletas (Antiinflamatorio) 

Caja de 54 
Suero de hidratación oral sobre 

3 6 cajas caja (Tratamiento para $ 8.10 $ 48.60 
sabores deshidratación} 

Eucaliptol 12.0mg Gomenol 
12.0mg, Terpina hidrato 100.0mg, 
Mentol 1.0mg, Esencia de menta 

Caja por 300 
6.Sm¡¡, Benzocaína 2.0mg, 

4 4 cajas Caja Oextrometorfano HBr 1.0mg, $ 33.00 $ 132.00 
caramelos Bromuro de cetilpiridinio 0.5mg 

(Anti tusivo, ant iséptico, / éxpectorante para infecciones 
respi ratorias agudas) -

29 
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' Sulfato de Neomic1na 0.5%/ 

' 4tubos Tubo 
Tubo POI 1S 

g,amos 
Racitracina de Zinc 250 !U 

$ ' rn $ 8.40 
(Antibiótico y cicatri,anto para 

hendas) 

Neom;cina 150mr, Clostebol 
s 4sµray ~P'"Y Aerosol Spray acetato L50 mg {i\nt1b,ónco y $ G.70 $ 26.80 

c,catmante para heridas! 
- -

' rn blí.sl<•r Rlister 
81Í,Ler por 10 

p.i,!illa1 
KPlornl,,co lllmg (Analg~sirn 

$ 9.0G $ 90.60 
pot,•ntc para dolor agudn) 

/\mbroxol 7 .5mg / Clcmbutorol 
rn 301,asco, l'ra,;co l;ir;ahc 1 ,ami 0.005mg. (Mucolítico, $ 6.59 ' 197,70 

broncod,lataclor) 

Inhaladores 
Nalawl1na Spray nasal inholaUur 

n 7'i frascos f'rasco 1.0mr, (Desconr,estionante pa=a $ '"" $ 442 ',O 
ír,Mo por ll mi 

1nfewones re;pir atoria, dP,utlas) 

OdéhddrlnO c,tr o Lu 30mg / 

<aja de lOO 
Drduí eíldW .,ódico ~Orng 

u 4 cajas Caja ! capsulas 
{Arlliiflflamólorio y re•laj.mt~ $ jQ_(J(I $ no DIJ 

i muswl,,r p;,r ,, trauma,; o 

! e<pdsmo, musculare, agudo.,) 
.. 

! 

1 

Saccharomyces Boulardii 200mr. 

B 3 ca¡as Cdja 
Caja por 50 (Restaurador de flora intestinal en 

$ 64.00 $ )070{) 

! sobres ei tratam1e11to ele diarreas 
aGUClas,) 

Caja por 30 
',ucr;ilfa!o 1 gr;imo (Anfücido 

" 5 cajas CdlO 
sob1es 

p,,r,, <'I trait,,mi~nto de rdlujo $ 8. ',{] $ 47,50 

g,islr0<esofágko) 
-

Vit,1mina m 5llmg, Vitamina íló 
Oíln1g, Vit-1mi~a nv JOOOmcg, 

B 5 cajas [dja ' Cajd 20 l.ibl,•t," Didofen"rn sódico 50mg $ 8.~() $ ~).00 
{Vitamina parad dGlor y 

anti~strés) 
. ---- ------

MoxilluXdCltlO O 5% 

B 10 unid,,d-,, Unidaid 
Solución Uexon,etasDna 0.1% ',mi 

$ $ 
Oltálrnica {Anlibiótlrn y anlinflam,JtLJriLJ 

12.56 125.GO 

para infocción ocuL,r) 

Lipmflox,icinai ll.2% 

rn 70unidad~s U111dad Gota, óncas 
rlidrnrnrti,on,1 J% 5 10 mi 

$ 7.50 $ 15.00 
(Anlibi6ti, o y ,intinflam.1\0<io 

par,, inf,•cciún úlir;,) 

H1drnxocol'.Jalarnina 2500,nH 

Ampullo, 
Oexametasona 4 mr, T!am1na 

'" 'iO unid'1d~s Unidad 150mg Vitamina BJ2 2100mcr, s 4,99 $ 249,50 
,nyeclabb 

(V1tam,na para el dolor y 

ant1es!1és) 
. ---

30 



•· 

,. 

20 1 C.Jj ;J Caja 
Caja de 100 

tabletas 

Caja de 36 

21 26 cajas Caja tabletas 
efervescentes 

23 20 caj as Caja 
Caj a de 30 

tabletas 

) 24 50 frascos Frasco Jarabe 120ml 

-

25 20 frascos Frasco Jarabe 120ml 

Caja de 30 
26 3 cajas Caja 

tabletas 

28 1 caja Caja 
Caja de 100 

tabletas 

caja de 48 
29 4 c:ajas Caja 

t abletas 

) 32 2 cajas 
Caja de 100 

Caja 
tabletas 

Caja de 60 
33 6 c~ij;is Caja capsulas 

Caja de 100 
34 1 caja Caja capsulas 

31 

ng Cafeína 40mg Ergolamina l r 
Paraceta mol 450mg. 

rañoso para (AntimiP, 
prevención y tratamiento) 

Zinc 10mg V itamina C 1 gr. 

(Est imulad 
inmunológico 

$ 41.00 $ 41.00 

$ 15.89 $ 413.14 
or del sistema 
para infecciones 
rlas agudas) __ .,_ ___ _ respirnto 

Trirnebut ina 20 0mg / Simeticona 

12 0mg. 
(Espasmolítico par;1 síndrome de 

o irritable) intestin 

Guayacolato d e Glicerilo 75mg, 

cisleína 150mg, 
ano Bromhidrato 

carboximet il 
Dextrometorf, 

5mf'. Clorfeni rnmina Maleato 
or~inte, rnucol ítico, 
ar;:i infecciones 

2.5mg. (Expect 
antitusivo, p 

respirato rias agudas) 

Hederá Hélix35mg-

$ 15.20 $ 304.00 

$ 9.06 $ 453.00 

(Expectorante para infecciones $ G.20 $ 124.00 

respira to rias agudas) 

Tizanidina 4 
muscular p $ 20.12 $ 60.36 

csp;-Jsrnos mu 

mg. (Relajante 
ara traumas o 
sculares agudos) 

--1- ----1-- -
Dimenhid rinato 50mg. 

rtiginoso) 

Valeriana 16mg, 

m¡,. Anís 40mg. 

{llntive 

Lúpulo 10mg, 
Pasiflora 14 

{Relajante de orieen natur;:il) 

Clorfenirtimin<l 2 rng Fenilefrina 
1 ( lmg 

Dextromet orfano 10 mg 

$ 7.00 $ 7.00 

$ 12.46 $ 19.84 

/\cetamin ofén 500mg. $ l .2.00 $ 24.00 

o, analgésico y {llnt ialérgic 
antivi ral para 

infecc.iones res piratorias agudas) 
- --,e------ -4-

Clorferinamin a 2mg Fenilefrina 

5 mg 
Acctaminofén 3 25mg /\mantadina 

50 me. $ 13.oo $ 78.()0 

o, analgésico y (Antialérgic 
antivi ral para 

infocdones res piratorias agudas) 

lndomet · 
(Antiinflam 
m<1nejo dP.I 

acina 25mg. 
atorio para el 

dolor aP,udo) 
s _3 __ 5_º__,Ls __ 3_.s_º_,p(' 

~ ' 
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00 

2 fr,,scos 

2 frascos 

2 frascos 

100 tablelas 

10 unidades 

20 un,dade.1 

'i bolsas o 
fra,cos 

2 lrasm, 

30 "nidadrs 

·m unidades 

1 raja 

Unidad 

Frasco, 

fr,isrns 

'"º' 

idad 

Un idad 

idad 

Isas o 
,w, 

idad 

,dad 

Unidad 

Ca1a 

i\mpul!o IV IM ! 

Frasco 

Frasco 

Tableta, 

Ampolla IV IM 

i\mpo!la IV IM 

Bnlsa o frasco 
d~ /50ml 

Frasco V,al 

Ampoll., IV IM 

N t,util ~, u muro dP l lioscina 8 mr, 
+ Mel,,mirnl l 

Gr. {Trnlami"flto para cólico 
lnle.,tinal, Pspasmo 

r,amo1ntest;n.d, ~Pflitm,rinaria, 
dismermrm1) 

ílromuro de lpralrnpio 20U me~, 
solución p,mJ 

respirador {Aplic,,ciiln d~ 
Nebuli,acicin para 

enfermedades pulmonar<•s) 

óalbutamol 5 mr,, solución par., 
respirador 

¡Aplicación de Nebuli,ac1ón par., 

~nfermedades pulmona,e,J 

Rudesórnda 0.5 mr,, soluciófl paira, 

respirador. 
(i\plicac1ón de Nebuli,,irión para 

enfennedade.1 pulmunaircs) 

f"e11a,apirid1na 200 mr,. 
(Tratamiento para 

inf~criones gen1tounnano) 

Mctoclopramlda 10 mr,. 
(A11ti~mét1co, regulador 

del p<'ristaltismo intesttnal) 

Diclofenacu Sódico l.'> mg. 
{i\nlliollarn,1!urio, 

analr,ésico nu e.,lemid~o para 
dolor agudo) 

Suero Harlmanr1. {Hidrait.,ción 
enduvenm;,) 

Lidocalna 2%, ',/J mi. (Anestésico 
local pac,, 

proced1trnerilu, d,, p~qudía 

cirugía) 

Agua Ridest1lada 5-10 mi (!J1lución 

do medicamentos para usu 
~ndovenoso o im1amuswlar) 

LOTE 2 INSUMOS MEDICOS 

!Je,c·,,r!.1bl,e para suero 23G x l. 

Unidaid 
(Insumo para 

Lr.itamicnto para terapia 
1fltrawnosa) 

Catéter 11 22 x l. {lnsumu p,,ra, 
toma de mueslr,,.1 

C.,ja por Sil de laboratorio e lnyeclar 
medicamento 

intramuscular o endoVeflmu) 

32 

7.7S $ 137,50 

$ 9,84 s 19 68 

s /.69 $ J<¡ "l8 

s 39 ÜU ' 7H.00 

' ·--, 

$ 24 .. '>l $ <~.SJ 

$ 1 20 $ 1 /.,00 

$ O.l8 $ S.60 

$ 2 :m $ u.so 

$ 4 ',{J ' 9.00 

1.30 $ 39,00 

$ 0,59 s 17,70 

$ ·11 1 O LJ 
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57 1 caja 

-

58 1 caja Caja 

59 2 caja Caja 

) 
60 2 cajas C.Jj<l 

63 2 frascos Frasco 

64 4 cajas Caja 

67 3 cajas Caja 

68 2 cajas Caja 

73 50 cajas Cajel 

74 15 g;¡lone s Galón 

1 ) 
75 1 rollo Rollo 

76 25 unid;:¡d es Unidad 

83 1 unidad Unidad 

85 1 unidad Unidad 

8G 1 unid;id Unidad 

87 1 unidad Unidad 

Caja por so 

Caja por 50 

Caja por 50 

24 x ¾. (Insumo para Catéter# 

tom 
de labo 

m 

a de mut,>_o;tras 
riltorio e Inyectar 
edicamenlo) 

O x 1 ¼. {Insumo para Catéter 11 2 
toma de m 

e lnyec 

intrnmus 

uestrc1s de laboratorio 
tar rnedicamt,nto 

cu lar o endovenoso) 

18 x ¼. (Insumo para Catéter# 
tom a de muestras 

ratorio e Inyectar 
edicamcnto 

de labo 
m 

inlramus cular o endov,:noso) 
- -1-- --------1-

J e r in P, a luer lock 10 ce aguja 22 x 1 

½ 
medicame 

e 

Ti ras reactiv 

_ _ _ _ .¡.._ _ _ _.(To 

Caja por 100 

Fr¡¡sco por 100 

,. (Inyectar 
nto intramuscular o 

ndovenoso) 

as visu¿¡lcs para orina. 
ma de orina) 

Caja por 100 

Caja por 100 

Caja por 100 

Caja por SO 

Galón 

Rollo 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

ril 3 x 3 (7.62 x 7.62) Gasa esté 
sobre. (lns 

Cu rit as 1,1 
lesi 

umo pt1ra curaciones) 

rgas. (Protección de 
ones cutáneas 
menores) 

Curitas red ondas. (Protección ele 
punturas) 

rillas Quirúreicas Masca 
rectt>ngu 

(~quip 

lares con orejeras. 
o de protección) 

t i lada. {Insumo para Agua Des 
esteriliz ar equipo médico) 

s¡i quirúrgica 3Gx100 Rollodega 
yardas 91 

paril p 
cm x 9 1.44. (Insumo 

cqueña ci ruP,ía) 

sturí desech¡ible #11. Hoja de bi 
(Insumo p ara pequeña cirugía) 

Tijera mayo 
para p 

recta 14 cm. (Insumo 
equeiía cirugía) 

Pinza ded 
cm. (lns 

isección con garra 14 
umo para pequeña 

cirugía) 

isccción sin P,arra 14 Pinza de d 
cm. (lns umo para pequeíía 

cirugía) 

Iijera mayo 
para p 

curva H cm. (Insumo 
equeña ci rugía) 

LOTE 3 EQUIPO MEDI co 

33 

$ 35.00 $ :JS.00 

-

$ 31.10 s 3l..10 

s 31.l.O $ 62.20 

-

$ 12.00 $ 24.00 

$ 22.00 $ 44.00 

$ 7.50 $ 30.00 

$ 1.99 $ 5.97 

$ 2.29 s 4.58 

$ 3.49 s 174.50 

$ 3.50 s 52.50 

$ 39.00 $ 39.00 

$ 0.18 $ 4.50 

$ 5.99 $ 5.99 

$ 6.60 $ G.60 

1 

$ 6.60 $ 6.60 1/ 
/ -$ 10.70 $ ~(J 



tstetoscopio. {Equipo médico 
2 ,mid;,dcs Unidad llmdad para la exam1nac1ón flsica y .1igno, $ H.Oíl $ 78.00 

vitales del paciente) 

Tensiómetro anaero1de. (Equ1µ0 
; unidades Unidad Unidad médico para la exam1nauón de $ ]4_(10 $ J3,00 

srgnos vitales del paciente) 

Termómetro d1r,ilal. {Equipo 
_', unjdad~s Unrdad Unidad médico para la exam1narn\n de $ 5 ~½ ' 79,95 

sir.nos vitales del paciente) 

LOTE 4 PRODUCTOS QUÍMlCOS 

rn galones 

~

• "'"" .. 
G;¡lón 

Alcohul o,,,naiturali,~do 70%, 
$ Hl,50 ' lü5,00 

líquido (D~sinfecc;ón de áreas) 

/\nt1séptrco en base de alcohol g~I 

"" l{] gailnnes " (;alón 110 menor al 70%, imolu,o y ,in s l 1 Oíl $ 110,00 
aroma. !Higiene de manos) 

LOTE S PRODUCTO DE PAPEL Y CARTÓN 

102 4 rollos ===r Rollo 
Bobina mPdir,1 p,1pd para canapé,! 

$ :11.00 ' (Par,, protección clr canapé} 

TOTAi CON IV/\ INCLUIDO $ 
5,109 20 

ELIEZER ADIEL GUILLEN LANDAVERDE {ARTIMED): lote 1 items: 9, 27 y 48: lote 2 

items: 52, 53, 54, 61, 66, 69, 71, 72, 77, 78, 79 y 80, por un monto total de Quinientos 

Ocl10 75/100 Dólares de los Estados Unidos de América, (USD$508.75) con IVA 

incluido, de conformidad al siguiente detalle: 

·¡··,·,··_ 1 C~nticla\! lJniclad de 
"' Pr,aselltadón ESPECIFICACIONES TÍ:CNICAS ¡ Solic .. "_•_•_•~_M_•_•_1,_,_L_ 

LOTE 1 MEDICAMENTOS 

Ujai de '10 
SirnE'licon;, _',Omg. (Fn7Fmát;co 

4 c.ija» raja 
l"hletas 

p;,r., síndrome <ic intestina 
ircitc,blc) 

Laja d,, lll Omeprarnl 20mg (Antirrcflujo 

" 5 CdjdS Ujai 
tablel.i., en d Lraldmiento d,- gastritis 

agud,) 
... 

34 

P!U,CIO 

UNlTAl!IO 

C/JVA 

$7.10 

$L0.7G 

TOTAL U$ S 

CONJVA 

$28 40 
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Solución Salina Normal 0.9%, 

48 
25 frascos o bolsas o Frasco o bolsa 

bolsas frascos de 100ml 

100 mi. (Dilución de 
$1.81 $45.25 

medica mentos para uso 
endovenosos o intramuscul(n} 

-

LOTE2 INS UMOS MEDICO$ 

Aguja Hipodérmica 21G x 1 ½. 

52 3 cajas Caja Caja por 100 
(Inyectar $4.52 $13.56 

rnedic¡1mc~n\o intramuscular o 
<,ndovenoso) 

-
Aguja hipodérmica 18 Gx 1 ½. 

S3 2 cajt1s caja Caja por 100 
(Inyectar 

$4.52 $9.04 
mcdicarnento intramusculilr o 

endovenoso) -

) 
S4 1 cajil Caja Caja por 100 

Aguja hipodérmica 23G x 1. 
$4.52 Inyectar medicam ento $4.52 

intramuscular o endovenoso. 

Gl 2 Ct*lS Caja Cajil por 50 
Je ringa luer lock 20 rnl aguja 21 x 

$30.00 1 ½. (Inyectar medicamento $15.00 

intramuscular o endovenoso) -

66 2 cajas C :1j;i Caja por 100 

l (mcetas para punción capilar. 
$9.98 (Punción p¿ir¿¡ $4.99 

glucosa en sangre) 

69 10 cajas Cilja Caja por 100 

p arches de algodón con Alcohol 
Pads. (lnsu mo S 4.52 $ 45.20 

para invecta r) -
G abachones para ciruj ,rno talla L, 

100 
lJnidad Unidad 71 

unidades 

manga de puño 
descartable y ajustable, $2.26 $226.00 

cualquier color. (Equipo de 
protección) -

) 
72 1 caja C¿ija Caja 

B olsas para esterilizar de 5" por 
$33.00 ¿,e 10". Insumo para esterilizar S33.oo 

equipo médico 

1 

77 2 unidades Unidad Unidad 

Hi lo para sutura no iJbsorbible 
$2.50 Nylon 3/0. {Insumo para $1.25 

pequeña cirugía) 

78 2 unidades Unidad Unidad 

79 2 unidades Unidad Unidad s 

Hilo para sutura no ;ibsorbible 
$2.50 Nylon S/0. (lnsu mo para $l..25 

¡}~ pequeña cirugía) 

Hi lo para sutura no absorbible 
$2.50 / cda 3/0. (Insumo para pcqueíla $1.25 

cirugía) 
-
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80 :¿ unidad(~:; Unidad Unidad 
1 fi lo p¡ira sutura no absorbiblt= ¡ 

:;~da 5/0. (Insumo para pequt!f'í~ ¡ $1.2s $:l.50 

ciru(lín} t 
TOTA.l. CON IVA INCLUIDO 

$S08.75 

2} Declarar desierto los ítems Nº 8, 15, 22, 30, 31 , 35, 36 ,42, 45, 47, 49, 62, 65 , 70, 81, 

82, 84, 88, 89 , 90, 91, 92, 93, 99, 100 y 101 , en virtud que no fueron ofertados por 

ningún oferente o no cumplieron con lo solicitado. 3) Instruir a la Unidad de Compras 

Públicas para la emisión de las Órdenes de Compra respectivas. 4) Dar por recibido el 

informe sobre los resultados del proceso gestionado a través del método de 

contratación de Comparación de Precios CP-08/2024-RNPN, denominado: "Adquisición 

de Medicamentos Insumos y Equipo Médico para el RNPN" Delegar al Señor 

Presidente Registrador Nacional la atr¡bución de suscrtbir la Orden de Compra 

respectiva. 5) Delegar al Señor Presidente Registrador Nacional la atribución de 

suscribir la Orden de Compra respectiva. 6) Nombrar como Admintstrador de las 

Órdenes de Compra resu ltante de este proceso a! 

Médico Regente Clínica Empresarial. 7) Designar al Presidente Registrador Nacional la 

atribución de nombrar a otro Administrador de !a Orden de Compra cuando por alguna 

situación especial fuese necesario y 8) Instruir a la Unidad solicitante evaluar si es 

procedente realizar un nuevo proceso para los ítems que resultaron no elegibles, según 

necesidades reales determinadas por dicha Unidad: en virtud que se verificó en el 

sistema de COMPRASAL que existió interés por parte de otros ofertantes en particípar, 

debido a que dieciséis de ellos visitaron el módulo del proceso publicado, pero no 

ofertaron, tal como consta en la captura de pantaUa. 10. Resultados para fa 

declaratoria de desierto del proceso Nº Sl-14/2024~RNPN, denominado 

··Adquisición de Aires Acondicionados para las instalaciones del RNPN (compra 

de aires nuevos año 2024)'\ gestionado a través deJ método de contratación de 

Subasta Inversa. Para su aprobadón o denegación El señor Presidente solicitó al • 

~ e la UCP, a que presentara esta solicitud . Expuso como antecedentes, 

APROBAC IÓN DE INICIO DE PROCESO: Mediante Acuerdo NQ PRE-UCP-83/2024, 
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del 03 de mayo de 2024, el Presidente Registrador Nacional: Aprobó el inicio de 

gestiones para el Proceso de Contratación Nº Sl-14/2024-RNPN denominado 

"Adquisición de aires acondicionados para las instalaciones del RNPN (compra de aires 

nuevos año 2024)" gestionado por medio del Método de Contratación de Subasta 

Electrónica Inversa, a través de la Plataforma del Sistema Electrónico de Compras 

Públicas (COMPRASAL); Aprobó los Documentos de Solicitud de Oferta para este 

Proceso; Nombró el Panel de Evaluación de Ofertas (PEO) del citado proceso; Ordeno 

a las Unidades Administrativas competentes, que realicen las gestiones necesarias 

para darle continuidad al proceso de compras; así mismo darle cumplimiento al 

respectivo acuerdo. Citó, que mediante Requisición de Compra de Bienes y Servicios, 

número CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE/ SI - CATORCE /DOS MIL 

VEINTICUATRO - RNPN, del dieciséis de abril de dos mil veinticuatro; el Licenciado 

Bernardo Santos Chilet Valiente, jefe de la Unidad Administrativa Institucional, solicitó la 

adquisición de aires acondicionados para las instalaciones del RNPN (compra de aires 

nuevos año 2024), de acuerdo a las especificaciones técnicas mínimas presentadas. 

Que con el fin de darle cumplimiento a los artículos 161 y 162 de la LCP, la unidad 

solicitante, propone como Administrador de la orden de compra, al señor Felipe 

Osvaldo Vanegas Recinos, Colaborador Administrativo, para la buena ejecución de la 

orden respectiva. Que el veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, se solicitó la 

Certificación de Existencia de Fondos para iniciar este proceso, emitiendo la Dirección 

Financiera Certificación de Existencia de Fondos por un monto de cinco mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América, con IVA Incluido (USD$5,000.00). Que el 

dos de mayo de dos mil veinticuatro, se elaboró el Informe de Razonabilidad de Precios 

al Sondeo de mercado del Proceso de Subasta Inversa Nº Sl-14/2024-RNPN, 

denominado: .. Adquisición de aires acondicionados para las instalaciones del RNPN 

(compra de aires nuevos año 2024)", donde se estableció el precio inicial de la subasta. 

Que el seis de mayo de dos mil veinticuatro en cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 73 y 87, inciso primero y segundo de la LCP, se realizaron invitaciones tal y 

como consta en el expediente administrativo del proceso PROYECTO CLIMA, S.A. DE 

CV., UN IVERSO FRIO, S.A. DE CV , INVARIABLE, S.A. DE CV. y GRUPO EURO 

AIRES, S.A. DE C.V. Asimismo, a efecto de dar publicidad al proceso se publicó en el 
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módulo de divulgación COMPRASAL con número 2404-2024-P0014 y página web del 

RNPN el requerimiento del suministro solicitado y del cual se agregó copia al 

expediente respectivo para constancia, obteniéndose 1 oferta dentro del plazo y hora 

establecida, el catorce de mayo de dos mil veinticuatro, según el detalle siguiente: 3S 

TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

Renglón cantidad Unidad de Descr ipción Precio sin IVA Precio 
Medida con IVA 

1 2 C/U EQUIPO PARA AIRE $1,774.27 $2,004.92 
ACONDICIONADO MINI 
SPLIT DE 12,000 
MARCA: 
COMFORTSTAR 
MODELO: SERIE CLA 
12CD 
BTU/HRA 
TECNOLOGÍA 
INVERTER SEER 16-18 

2 1 C/U EQUIPO PARA 
ACONDICIONADO 

AIRE $1,062.00 $1,200.00 

TIPO PISO/TECHO DE 
2 MARCA BOREAL 
MODELO ECL24COIV4 
TONELADAS, 24,00 
BTU/HRA TIPO 
INVERTER SEER 20 

Que el veinte de mayo del dos mil veinticuatro, luego de la verificación de la oferta 

presentada se constató que: A la oferta presentada por 3S TECNOLOGIA, S.A. DE 

C.V., de acuerdo con eí Art. 86 de la LCP, se le realizarán prevenciones legales y 

técnicas, debido a que no cumple con la totalidad de las formalidades legales y técnicas 

requeridas, por lo cual el veinte de mayo se le realizaron al ofertante prevenciones 

legales y técnicas para que sean subsanadas de conformidad a lo requerido en el 

Documento de Solicitud de Oferta, según detalle presentado. El veintidós de mayo del 

corriente año, fue la fecha límite para subsanar las prevenciones por parte del ofertante 

3S TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V., quien entregó las subsanaciones de la oferta de forma 

presencial y a tiempo de acuerdo a lo especificado en el Documento de solicitud de 

Oferta Sección 111, literal 15, Subsanación de Errores u Omisiones en la Oferta. El día 

veintiocho de mayo del presente año, se procedió a la rev isión de subsanaciones según 

el detalle presentado. Conforme al resultado obtenido se determinó que La oferta 
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presentada por 3S TECNOLOGÍA, S.A DE C.V., no se considera elegible en virtud que 

no subsanó todas las prevenciones indicadas, específicamente el formulario f4 de 

declaración jurada de autorización de pago, específicamente en el apartado 

Representante Legal o apoderado por motivos de homologación se debe consignar el 

número de DUI del representante legal en lugar de NIT. No se incluye la información 

adicional de las especificaciones técnicas anexa, específicamente el plazo de entrega, 

lugar de entrega, forma de entrega y otras condiciones necesarias, lo cual debe formar 

parte de la oferta. No se incluyen cartas de referencia recientes según se solicita en el 

Documento de Solicitud de Oferta con fechas de emisión no mayor a (6) meses y 

dirigidas al RNPN. *Los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas hacen la 

aclaración que a pesar que el ofertante 3S TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V., no presentó 

copias certificadas por notario de Tarjeta de NIT e IVA, se procedió a verificar en el 

RUPES de COMPRASAL su validez y la capacidad legal para ofertar, por tanto, si 

cumple con dicha subsanación de dichos documentos según el ar!. 12 de la LCP. Se 

procedió a la verificación de la documentación presentada mediante los registros 

electrónicos correspondientes. RECOMENDACIÓN PANEL DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS: a) Con base a que la oferta presentada por 3S TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

no cumplió con la totalidad de requisitos solicitados en el Documento de Solicitud de 

Oferta debido a que no se subsanaron cada una de las observaciones realizadas para 

este proceso, los miembros del Panel de evaluación de ofertas estiman conveniente 

recomendar declarar desierto el presente proceso Nº Sl-14/2024-RNPN, denominado: 

"Adquisición de aires acondicionados para las instalaciones del RNPN (compra de aires 

nuevos año 2024)", debido a que no se da cumplimiento a la normativa de la Ley de 

Compras Públicas (LCP), Art. 73, lineamientos emitidos por la Dirección Nacional de 

Compras (DINAC), Lineamiento de Subasta Inversa Código LIN-2024-016. b) Sugerir a 

la unidad solicitante verificar y analizar si es procedente realizar un nuevo proceso de 

contratación; además que revise las especificaciones técnicas para dicho proceso 

según necesidades reales determinadas por dicha unidad, en virtud que se verifico en 

el sistema de COMPRASAL que existió interés por parte de otros ofertantes en 

participar, debido a que cinco de ellos visitaron el módulo del proceso publicado, pero 

no ofertaron, tal como consta en la captura de pantalla que fuera presentada. De 
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conformidad con lo expuesto y con la Base Legal antes relacionada, se SOLICITA a) 

Declarar DESIERTO el proceso de Subasta Electrónica Inversa Nº Sl-14/2024-RNPN, 

denominado· "Adquisición de aires acondicionados para las instalaciones del RNPN 

{compra de aires nuevos año 2024)'", en virtud que la oferta presentada por 3S 

TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V no cumplió con la totalidad de requisitos sol1c1tados en el 

Documento de Solicitud de Oferta debido a que no se subsariaron cada uria de las 

observaciones realizadas para este proceso por el Panel de Evaluación de Ofertas. b) 

Dar por recibido el ir1forme sobre los resultados del proceso gestionado a través del 

método de contratación de Subasta Electrónica Inversa Nº Sl"14/2024-RNPN, 

denomiriado· "Adquisición de aires acondicionados para las iristalaciones del RNPN 

(compra de aires nuevos afio 2024)" c) Instruir a la unidad solicitante verificar y analizar 

si es procedente realizar un nuevo proceso de contratación; además que revise las 

espec1f1cac1ones técnicas para dicho proceso según necesidades reales determinadas 

por dicha unidad, en virtud que se venfrco e11 el sistema de COMPRASAL que existió 

interés por parte de otros ofertantes en participar, debido a que cinco de ellos visitarori 

el módulo del proceso publicado, pero no ofertaron, tal como consta en la captura de 

pantalla presentada. Presento la normativa aplicable a este proceso. Después de 

discutido este punto, la Junta Directiva Acuerda: a) Declarar DESIERTO el proceso 

de Subasta Electrónica Inversa N" Sl-14/2024-RNPN, de11om1nado: "Adquisición de 

aires acondicionados para las i11stalac1ones del RNPN (con1pra de aires nuevos afio 

2024)", en virtLJd que la oferta presentada por 3S TECNOLOGIA, S A DE C V. 110 

cumplió con la totalidad de requisitos solicitados en el Documento de Solicitud de Oferta 

debido a que no se subsariaron cada una de las observaciones realizadas para este 

proceso por el Panel de Evaluación de Ofertas. b) Dar por rec1b1do el informe sobre los 

resultados del proceso gestionado a través del método de contratación de Subasta 

Electrónica Inversa Nº S1-1412024-RNPN, denominado. "Adquisición de aires 

flCondicionados para las instalacmnes del RNPN (compra de aires nLJevos año 2024)" 

c) Instruir a la unidad solicitante verificar y arializar si es procedente realizar un nuevo 

proceso de contratación; además que revise las especif1cac1ories técrncas para dicho 

proceso según necesidades reales determmadas por dicha LJnidad, en virtud que se 

verifico en el sistema de COMPRASAL que existió interés por palie de otros oferta11tes 
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en participar, debido a que cinco de ellos visitaron el módulo del proceso publicado, 

pero no ofertaron, tal como consta en la captura de pantal la presentada. 11. Informe de 

producción de los centros de emisión del DUI nacionales del mes de abril. La junta 

directiva acuerda: dar por recibido este informe. 12. Varios. No se discutieron. No 

habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para 

constancia firmamos. 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 
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